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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Extraordinarias, verificadas el día dieciocho de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, 
aprobaron el siguiente:- 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 06/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA 
EL PUNTO TERCERO DEL SIMILAR 14/PTSJ-CJCAM/20-2021 QUE CREA LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN FINAL DE LA PRESIDENCIA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el día veintiocho del citado mes y año. - 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de fecha trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante 
Decreto número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo 
mes y año. - 

TERCERO. Que en términos del artículo 77, de la Constitución Política del Estado de Campeche, se deposita el 
ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera 
Instancia, Menores y de Conciliación. - 

CUARTO. Que los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, 
arábigo 2, y 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, es el órgano del Poder Judicial del Estado, encargado de conducir su administración, vigilancia, 
disciplina y carrera judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia 
técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. 

SECCIÓN JUDICIAL



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 21 de 2024

QUINTO. Que el artículo 18 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche establece entre otros, que 
será Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia el Magistrado numerario que sea electo por el Honorable 
Pleno, el cual durará en su cargo cuatro años, y que el Magistrado Presidente no integrará sala y sus actividades se 
dirigirán a vigilar el estricto cumplimiento de los acuerdos y las determinaciones del Pleno del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, a presidir el Consejo de la Judicatura y a cuidar de la administración de justicia, 
conforme a las facultades y obligaciones que le fijen las leyes. 

SEXTO. Que el numeral 113 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, refiere que el Consejo de la Judicatura 
Local estará presidido por el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, quien ejercerá las 
atribuciones que le confiere el artículo 128 de la referida ley. 

SÉPTIMO. Que de conformidad con el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se establece 
que los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 
eficiencia que rigen el servicio público. 

OCTAVO. Que es necesario proporcionar certeza jurídica, histórica y física al patrimonio físico y documental del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, así como asegurar la continuidad de las acciones para dejar soporte de las metas 
y objetivos alcanzados. 

NOVENO. Por ello, en los procesos de entrega-recepción, las servidoras y servidores públicos adscritos al Poder 
Judicial del Estado, involucrados en dicho procedimiento deberán atender a los principios de legalidad, transparencia, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia y oportunidad en el ejercicio de sus respectivas funciones. - 

DÉCIMO. En ese sentido, atendiendo a lo establecido en el numeral 204 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, la Contraloría del Poder Judicial del Estado, es el órgano interno de control, vigilancia e investigación para 
el cumplimiento de las normas administrativas, financieras y presupuestales que funcionará bajo los principios de 
legalidad, eficacia, eficiencia y transparencia. - 

DÉCIMO PRIMERO. Que el día 2 de marzo de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Campeche la Ley 
de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios, con el objeto de regular el proceso que deberán 
observar las y los servidores públicos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; de los Municipios; y de los 
órganos constitucionales autónomos del Estado de Campeche, para la Entrega-Recepción de los asuntos y recursos 
humanos, materiales y financieros que les hayan sido asignados en el desempeño de sus funciones, así como de 
aquella documentación que haya sido generada en el ejercicio del quehacer gubernamental. - 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 2, fracción IV de la Ley de Entrega-recepción del estado 
de Campeche y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial del Estado, el día 2 de marzo de 2021, se entiende 
por: “…IV. Entrega-Recepción: Al acto de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, mediante el cual toda 
servidora o servidor o público que por cualquier causa concluya con su empleo, cargo o comisión, hace entrega, a 
quien lo sustituya, de los asuntos y recursos humanos, materiales y financieros que hayan sido asignados y generados 
con motivo del desempeño de sus funciones...”. - 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 2, fracción VII de la misma Ley del artículo anterior, denomina: “...VII. Manual de 
Entrega-Recepción: Al documento que, en uso de sus facultades y en el ámbito de sus respectivas competencias, expidan 
los Órganos de Control de los Poderes del Estado, de los Municipios y de los órganos constitucionales autónomos, el 
cual establecerá las medidas y disposiciones complementarias necesarias para la aplicación y observancia de esta 
Ley;...”. - 

DÉCIMO CUARTO. Que en Sesiones Extraordinaria y Ordinaria de fechas 6 y 7 de julio del presente, respectivamente, 
se aprobó por parte de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura Local, el 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 13/PTSJ-CJCAM/20-2021, QUE APRUEBA EL MANUAL DE ENTREGA-
RECEPCIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. - 

DÉCIMO QUINTO. Que de conformidad con el artículo 7, de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y 
sus Municipios, el proceso de Entrega-Recepción que deba realizarse al término e inicio de un Periodo Constitucional, 
se denomina Entrega-Recepción Final. - 

DÉCIMO SEXTO. Adminiculado a lo que precede, se establece que la Contraloría del Poder Judicial del Estado, 
dentro de sus atribuciones, en la fracción III del numeral 204 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tiene 
la siguiente: “…Intervenir en la entrega-recepción de los asuntos, recursos humanos, materiales y financieros, cuando 
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ocurran cambios de titulares de las diversas áreas del Poder Judicial, elaborando el acta correspondiente respecto a 
los niveles mandos medios y superiores…”. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Además es de observarse lo previsto en los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 51, 52 y 53 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche; misma que tiene por objeto establecer 
los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información, así como la 
organización y funcionamiento del organismo garante señalado en el artículo 125 bis de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. - 

DÉCIMO OCTAVO. Que la Ley que regula los procedimientos de entrega-recepción del Estado de Campeche y sus 
Municipios, establece en su numeral 3, que son sujetos obligados por la misma, las personas servidoras públicas que 
sean titulares de los Poderes del Estado. 

DÉCIMO NOVENO. Que el artículo 2, en su fracción II, de la Ley que regula los procedimientos de entrega-recepción 
del Estado de Campeche y sus Municipios, reconoce la figura auxiliar de una comisión encargada de realizar la 
transferencia de la información sobre el estado en que se encuentren los asuntos relacionados con los bienes y 
recursos del Poder Judicial como parte del procedimiento preparatorio para una Entrega-Recepción Final. 

VIGÉSIMO. Que en el artículo 27 de la Ley que regula los procedimientos de entrega-recepción del Estado de 
Campeche y sus Municipios, se establece que la persona titular del Poder Judicial, creará una Comisión a más tardar 
sesenta días naturales antes de tomar posesión el titular entrante, para que se proceda con la transferencia de la 
información sobre el estado en que se encuentren los asuntos y recursos humanos, materiales y financieros de su 
competencia, así como de la situación que guarda la administración, desarrollo y cumplimiento de los programas, 
proyectos y, en su caso, obras públicas en proceso, de tal manera que al momento de concretarse la sustitución 
en la titularidad se pueda continuar de manera oportuna y eficiente la marcha de la actividad pública respectiva.  
Será a través de dicha Comisión la vía para que, durante el procedimiento preparatorio para la Entrega-Recepción 
Final, la o el Servidor Público Saliente brinde la información que le corresponda, en el ámbito de su competencia. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que en Sesiones Extraordinaria y Ordinaria, ambas verificadas el catorce de julio del dos 
mil veintiuno, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, respectivamente, aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 14/PTSJ-CJCAM/20-2021, DE 
LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, QUE CREA LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN FINAL DE LA PRESIDENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. - 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que se propone modificar el numeral tercero del referido Acuerdo General Conjunto 14/PTSJ-
CJCAM/20-2021 para reestructurar la integración de la Comisión que se encargará del proceso de entrega-recepción 
de la Presidencia. 

Es por ello, que con fundamento en los artículos 8,14, fracción II, 110, 111, 125, fracción II, 204, fracción III, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local expiden el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 06/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA 
EL PUNTO TERCERO DEL SIMILAR 14/PTSJ-CJCAM/20-2021 QUE CREA LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN FINAL DE LA PRESIDENCIA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. - 

ÚNICO: Se reforma el punto TERCERO del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 14/PTSJ-CJCAM/20-2021, 
DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA LOCAL, QUE CREA LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN FINAL DE LA PRESIDENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, para 
quedar como sigue: 

“…TERCERO. La Comisión Encargada de la elaboración del proyecto de Entrega-Recepción de la Presidencia del 
Poder Judicial del Estado, estará integrada de la siguiente manera: - 

1.	 Un representante de la Presidencia, el cual será designado por el Presidente del Poder Judicial del Estado; - 

2.	 La o el Titular de la Secretaría General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
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3.	 La o el Titular de la Oficialía Mayor; - 

4.	 La o el Titular de la Dirección de Contabilidad; 

5.	 La o el Titular de la Dirección de Recursos Humanos; y -

6.	 La o el Titular de la Dirección de Recursos Materiales. - 

La Comisión vigilará la elaboración del documento y que se acompañen los anexos, con el que se materialice 
formalmente el acto de entrega recepción, además deberá contar con toda la información, veraz, oportuna, transparente 
y documentada de los órganos administrativos responsables de la administración de los recursos humanos, materiales 
y financieros del Poder Judicial del Estado, y de la situación que guardan los programas, proyectos y, en su caso, obras 
públicas en proceso. - 

Las áreas administrativas a solicitud y/o requerimientos de la Oficialía Mayor o Secretaría General de Acuerdos, 
según sea el ámbito de competencias, proporcionarán de forma sistematizada y dentro del plazo otorgado para ello la 
información requerida. -

La o el Titular de la Contraloría del Poder Judicial del Estado, intervendrá conforme a sus facultades y atendiendo a 
lo que establezca la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios, y el Manual de Entrega-
Recepción del Poder Judicial del Estado. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día de su aprobación. Cúmplase. - 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- MTRO. MARIO ALBERTO PECH XOOL.  SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA LOCAL, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS    OFICIO NÚMERO: 164/SGA/P-A/24-2025

ASUNTO: SE COMUNICA DECLARATORIA.

San Francisco de Campeche, Camp., a 18 de octubre de 2024.

    PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

    PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesión Extraordinaria, verificada el día dieciocho de octubre del año dos mil 
veinticuatro, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado aprobó el siguiente - 

ACUERDO:

Con fundamento en los artículos 87 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 9, 14, fracción VIII y 18 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado eligió como Presidente 
de ese Órgano Colegiado y del Consejo de la Judicatura al Magistrado, LICENCIADO MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, con vigencia a partir del 21 de octubre del año 2024 al mes de septiembre de 2028. 
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Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- MTRO. MARIO ALBERTO PECH XOOL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA LOCAL, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

C. CARLOS ANTONIO BAÑOS DOMÍNGUEZ 

EN EL EXPEDIENTE 80/21-2022/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES 
EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
(FEFICAM) EN CONTRA DE CARLOS ANTONIO BAÑOS 
DOMINGUEZ; LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DOCE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; con el escrito de referencia a través del cual 
solicita se declare ignorancia de domicilio y se emplace 
al demandando mediante publicaciones ante el Periódico 
Oficial del Estado. EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 
1).- Se tiene por presentado al Lic. Jorge Alberto González 
Morales con su memorial de cuenta, y siendo que de las 
constancias que obran dentro del presente expediente 
se observa que constan las respuestas de los oficios 
enviados por las diversas dependencias a las cuales se les 
solicitara su colaboración para la localización del domicilio 
del C. Carlos Antonio Baños Domínguez, amén de que no 
pudo ser emplazado a juicio en los domicilio recabados, 
en tal virtud y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO Del C. 
CARLOS ANTONIO BAÑOS DOMÍNGUEZ, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

“…EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de 

acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
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DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTOS: 1)- Con el estado que guardan los autos; 
2).- Con el oficio número 255/22-2023/1C-II, signado 
por el licenciados Eddy Isaías Zavala Ramírez, Juez 
interino del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado. 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
recibido el oficio número 255/22-2023/1C-II, signado por 
el licenciado Eddy Isaías Zavala Ramírez, a través del cual 
remite en alcance del exhorto número 113/21-2022/ 1C-1, 
formado y marcado con el número de expediente 522/21-
2022/1C-II, y deducido del expediente 80/21-2022/ 1C-
1, anexando el oficio número DG-UAJ/SCKG-472/2022, 
signado por el licenciado Santos del Carmen Kú Guzmán, 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del SMAPAC en 
Carmen, siendo que dicha dependencia informa que en 
cumplimiento a lo solicitado por la autoridad exhortada, 
no se encontró registro y/o antecedentes del domicilio del 
C. CARLOS ANTONIO BAÑOS DOMÍNGUEZ, dese vista 
a la parte interesada por el término de tres días hábiles, 
para que manifieste lo que a su derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 61 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.-

2).- Ahora bien, observándose de los presentes autos que 
en proveído de data dieciséis (16) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021), se previno a la parte actora para que 
dentro del término de tres días hábiles señalará domicilio 
correcto y completo donde pudiera ser emplazada a juicio 
la parte demandada, prevención que se tuvo por satisfecha 
por auto de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021), sin embargo, se omitió declarar 
legalmente admitida a trámite la demanda instaurada por 
Jorge Alberto Gonzales Morales, como apoderado legal 
del “Fondo Estatal de Fomento Industrial del Estado de 
Campeche (FEFICAM)”, así como proveer en los términos 
del artículo 544 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y para no violentar las reglas del debido proceso ni 
vulnerar los derechos de las partes, toda vez que la parte 
demandada no ha sido emplazada a juicio, se procede 
a subsanar esa inadvertencia, con fundamento en los 
artículos 2789,  2790,2791, 2792, 2803, 2831, y demás 
relativos aplicables del Código Civil del Estado, en relación 
con los numerales 111, 511 fracción XII, 540, 542. 544 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, SE ADMITE LA DEMANDA ESPECIAL 
CIVIL HIPOTECARIA EN CONTRA DEL C CARLOS 
ANTONIO BAÑOS DOMÍNGUEZ.-

Seguidamente, hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia Alternativa, con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el 
Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho Centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 

que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época,

Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. Esta 
tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Época: 
Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 26, 
Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): Constitucional, Tesis: 
I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318(SIC)…”

Es por ello que se ordena emplazar a juicio al C. Carlos 
Antonio Baños Domínguez, a través de edictos que se 
publican en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
Por consiguiente; gírese atento oficio al Director de 
dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones del presente auto así como el de data 
veinticinco de octubre de dos mil veintidós, a costa del 
promovente, por tres veces en el espacio de quince 
días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio un 
archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, computados 
a partir del día siguiente en que sea debidamente 
notificado de este proveído, para ocurrir a juicio u oponer 
excepciones si las tuviere, empezando a transcurrir dicho 
plazo a partir de la última publicación que se realice en el 
periódico de referencia: 

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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las partes cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer las partes cuando recaigan libremente 
los particulares sin afectar el’ orden público ni derechos 
de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita 
y gratuita. -

3). - En virtud de lo anterior, cancélese los exhortos 
ordenados en el auto de data diecisiete (17) de octubre 
de dos mil veintidós (2022), y en su lugar subsánese 
y gírese atento exhorto al C. Juez Competente Civil 
de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, en Escárcega, Campeche; para que en auxilio 
a las labores de este Juzgado tenga a bien notificar 
y emplazar a juicio al C. CARLOS ANTONIO BAÑOS 
MORALES, en el domicilio proporcionado por Catastro 
del H. Ayuntamiento de Ciudad de Carmen en su oficio 
de referencia CC-1851-2022, en el ubicado en Carretera 
Escárcega-Villahermosa, sin número, de la localidad de 
Mamantel, código postal 24316; debiendo en ese acto 
hacer entrega de las copias de traslado de ley, para que 
dentro del término de CUATRO DÍAS MAS UN DÍA EN 
RAZÓN DE LA DISTANCIA, ocurran ante el despacho 
de este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere, para hacerle del conocimiento 
que la presente ha sido admitida a la fecha del presente 
proveído.

4).- Requiérase a la parte demandada si acepta o no 
la responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, 
dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, de los 
cuales se formara inventario para agregarlo a los autos. 
Para efecto del inventario se le previene al deudor que 
queda obligado a dar todas facilidades para su formación. 
Asimismo, si en la diligencia de notificación y dentro del 
término de tres días siguientes podrá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositarlo.-

5).- Por último, en atención a lo solicitado por el licenciado 
Jorge Alberto González Morales, parte actora del presente 
juicio, en sus escritos de fecha  catorce (14) de octubre 
del año en curso, a través de los cuales manifiesta que 
el C. CARLOS ANTONIO BAÑOS DOMINGUEZ, cuenta 
con Clave Única de Registro de Población (CURP); 
BADC710224HCCXMR01; misma información requerida 
por la Unidad de Medicina Familiar número doce (12) 
del Instituto Mexicano de Seguridad Social, en su oficio 
de referencia UMF#12/DM/613/2022, el cual obra en 
el expediente número 522/21-2022/1C remitido, por la 
autoridad exhortada, con, anterioridad a esta juzgadora, 
en consecuencia, gírese atento exhorto al C. Juez 
Competente Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en Carmen, Campeche, para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva girar oficio 

a la Directora de la Unidad de Medicina Familiar número 
doce (12) del Instituto Mexicano de Seguridad Social, para 
que se sirva a localizar el domicilio fijo y conocido del C. 
CARLOS ANTONIO BAÑOS DOMÍNGUEZ, integrando la 
información que la citada dependencia requiere para dar 
cumplimiento a lo solicitado por esta autoridad. Debiendo 
la dependencia dar contestación al Juez exhortado, 
para que posteriormente dicha autoridad haga llegar a 
este Tribunal la respuesta respectiva, lo anterior por ser 
indispensable para la prosecución del presente asunto. 

6).- Se facultan a los Jueces exhortados a efecto de que 
puedan acordar cualquier promoción de las partes, para 
la consecución de dichos exhortos, así como para que 
ordenen las diligencias necesarias y suficientes para 
lograr localizar, emplazar y notificar a juicio al demandado, 
concediéndoles JURISDICCIÓN PLENA, para que en el 
término de veinte (20) días hábiles, se sirvan a diligenciar 
los presentes exhortos.

7).- Acumúlese a los presentes autos para que obre 
conforme a derecho, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica de 
Poder Judicial del Estado.- NOTIFIQUESE Y CÓMPLASE 
ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
STANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTERA LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE…”

2).- Acumúlese a los presentes autos, la documentación 
de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60 fracción VI y XII de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado. - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ALEJANDRA DE 
LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.- MCBV/AACC/AMRC.

LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 449/21-2022/1C-II.-
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como obra en las constancias, mediante auto de fecha 
23 de octubre del año dos mil veintitrés dicho exhorto 
fue devuelto sin diligenciar, toda vez que el domicilio 
proporcionado era impreciso. -

4.- Escrito que remite Lic. Rafael Manuel Castellanos de 
Tuya, Gerente Zona Comercial de TELMEX, mediante 
el cual informó que no contaba con registro alguno de 
domicilio de la C. LILIANA CUEVAS CASTILLO. - 

5.- Oficio numero SSB/PEN- CAR05/1028/2022 que 
remite el LIC. KERMIT LEONARDO BACELIS PATRON, 
Apoderado Legal de Zona Carmen C.F.E, mediante el cual 
informó que no contaba con registro alguno de domicilio 
de la C. LILIANA CUEVAS CASTILLO. -

6.- Oficio número SEAFI031/AG/2090/2022, que remite 
la LICDA. MARIBEL DEL CARMEN DZUL CRUZ, JEFE 
DE LA OFICINA RECAUDADORA Y DE SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE DE CARMEN, mediante el cual 
informó que no contaba con registro alguno de domicilio 
de la C. LILIANA CUEVAS CASTILLO. - 

7.- Oficio número DM/ELF/560/2022 que remite el DR. 
ERNESTO LOEZA FRIAS, Director de la Clínica Hospital 
de C (ISSSTE), mediante el cual informó que no contaba 
con registro alguno de domicilio de la C. LILIANA CUEVAS 
CASTILLO. - 

8.- Escrito presentado por la C. MATILDE OVANDO 
NARVÁEZ, Administradora de T.V. cable Oriente S.A. 
de C.V., mediante el cual informó que no contaba con 
registro alguno de domicilio de la C. LILIANA CUEVAS 
CASTILLO. 

9.- Oficio numero UAJ/91-2021, que remite la LIC. MARIA 
DE CARMEN PÉREZ MONTEJO, Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del Sistema Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Carmen(SMAPAC), mediante el cual 
informó que no contaba con registro alguno de domicilio 
de la C. LILIANA CUEVAS CASTILLO. -

10.- Oficio número SG/RPPC/CARM/1030/2023 que 
remite la LIC. ROCIO GUADALUIPE JIMENEZ VERA 
HERNANDEZ, Registradora de la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad y Comercio de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, por lo que, se gira exhorto 
numero 96/22-2023/1C-II para efectos de realizar el 
emplazamiento correspondiente, y toda vez que como 
obra en las constancias, mediante auto de fecha 23 
de octubre del año dos mil veintitrés dicho exhorto 
fue devuelto sin diligenciar, toda vez que el domicilio 
proporcionado era impreciso. 

11.- oficio número 049001/410`100/CC-0695/2022, que 
remite el LIC. CARLOS JOAQUÍN MENDOZA CANTU 
Apoderado Legal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, mediante el cual informó que no contaba con 
registro alguno de domicilio de la C. LILIANA CUEVAS 
CASTILLO. - 

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. LILIANA CUEVAS CASTILLO.- 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO A LA JURISDICCION 
VOLUNTARIA DE NOTIFICACION JUDICIAL QUE 
PROMUEVEN EL C. ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR 
APODERADO LEGAL DE BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE EN CONTRA DE LOS 
CC. MARIO MARTINEZ ROMERO Y LILIANA CUEVAS 
CASTILLO.- EL C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, DICTO 
UN AUTO DE FECHA OCHO DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIDOS. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a ocho de 
agosto del año dos mil veinticuatro. - -

VISTOS: Con lo que da cuenta el C. Secretario de 
Acuerdos, al respecto se provee:- PRIMERO: Se por 
presentado al LIC. ERIK JOAQUÍN GARCÍA VIOR, en 
us carácter de parte actora, con su escrito de cuenta, 
solicitando se ordene emplazar por periódicos a la C. 
LILIANA CUEVAS CASTILLO el presente juicio por medio 
del periódico oficial del estado, en tal razón y como lo 
solicita, toda vez que ha quedado acreditado en autos 
la ignorancia del domicilio, se recibieron los siguientes 
oficios y escritos: 

1).- Oficio número CC-2262-2022, que remite el ING. 
ROGER OCTAVIO FORMOSO ZAVALA Coordinador de 
Catastro del H. Ayuntamiento de Carmen, informando 
que sí encontró domicilio de la parte demandada, por 
lo que, se turnaron los autos al actuario para efectos de 
realizar el emplazamiento correspondiente, por lo que, 
se turnaron los autos al actuario para efectos de realizar 
el emplazamiento correspondiente, y toda vez que como 
obra en las constancias, la LIC. DOLORES JOSEFINA 
RODRIGUEZ, Actuaria Interina , no pudo llevar a efecto 
el emplazamiento, toda vez que mediante diligencia de 
fecha 29 de junio del año 2022, en dicha diligencia, no se 
encontraba nadie en el lugar.  

2.- Oficio número DSPVYTM/UJ/3033/2022 presentado 
por la C.M.C SAMANTHA BRAVO MUÑOZ, Directora 
de Seguridad Publica, Vialidad y Transito del Municipio 
de Carmen, Campeche, mediante el cual informó que no 
contaba con registro alguno de domicilio de la C. LILIANA 
CUEVAS CASTILLO. 

3.- Oficio número INE/02-JD-CAMP/OF/VRFE/1809/2022, 
que remite la LIC. MARTHA ALEJANDRA MONDRAGÓN, 
Vocal del Registro Federal de Electores de la 02 Junta 
Distrital Ejecutiva, informando que sí encontró domicilio 
de la C. LILIANA CUEVAS CASTILLO, por lo que, se gira 
exhorto numero 96/22-2023/1C-II para efectos de realizar 
el emplazamiento correspondiente, y toda vez que 
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contestación a la vista que se le diera. 

SEGUNDO: Ahora bien, dado lo proveído en el párrafo que 
antecede, para efectos de no retrasar la secuela procesal 
del presente asunto, túrnense los presentes autos a la C. 
Actuaria Interina de la adscripción, para efectos de que 
se sirva notificar a la demandada la C. LILIANA CUEVAS 
CASTILLO, a través del periódico oficial del Gobierno 
del Estado, por tres veces en el espacio de quince días, 
en los términos ordenados por el presente proveído, 
por tal motivo, procédase a dar cumplimiento a lo que a 
continuación se establece: -

 A).- Procediéndose a NOTIFICAR a la demandada 
la C. LILIANA CUEVAS CASTILLO por medio del 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Campeche, publicando esta determinación por 
tres veces en el espacio de quince días, lo anterior, de 
conformidad con el numeral 106 Primera Parte del Código 
Adjetivo Civil del Estado, el cual establece lo siguiente:-  

Art. 106.- Si se ignora el lugar en que reside la persona 
que deba ser notificada, la primera notificación se hará 
publicando la determinación respectiva, por tres veces, 
en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial 
del Estado. Si la notificación fuere de emplazamiento 
para comparecer en juicio, el término para contestar la 
demanda será de quince a treinta días, fijándolo el juez.-  

B).- Por lo que se le hace saber a la C.LILIANA CUEVAS 
CASTILLO que el número de expediente con el cual 
se radica la presente demanda es el marcado con el 
número 449/21-2022/1C-II, relativo a la JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
PROMOVIDO POR EL C. ERIK JOAQUÍN GARCÍA 
VIOR.-

C).- Se le hace saber a la C. LILIANA CUEVAS CASTILLO 
que las copias que integran la presente Notificación 
Judicial, quedan bajo el resguardo de esta Secretaria, 
para que proceda a recogerlas en días y horas hábiles, 
dentro del término concedido, previa identificación y 
constancia de recibido que se agregue a los presentes 
autos, lo anterior, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

TERCERO: Asimismo, se preinserta el proveído de fecha 
07 de JUNIO del año dos mil VEINTIDOS, mismo que en 
su parte conducente dice: 

“...JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a siete de junio del año dos mil veintidós.. .. 
VISTOS: Con lo de cuenta Secretarial, al respecto se provee 
PRIMERO: Se tiene por presentado al C. ERIK JOAQUIN 
GARCIA VIOR, con su escrito de cuenta, y documentación 

 Asimismo, se llevó a cabo el desahogo de las testimoniales 
de los CC. ARTURO BAQUEIRO MARRUFO Y JHEURIS 
OSMAR NAVARRO ORTA por audiencia de fecha CINCO 
de OCTUBRE del dos mil VEINTIDOS a las DIEZ horas 
con CERO minutos, obteniéndose el resultado siguiente: - 

A LA PREGUNTA UNO DIJO: SI. - 

A LA PREGUNTA DOS DIJO: SI. 

A LA PREGUNTA TRES DIJO: SI. - 

A LA PREGUNTA CUATRO DIJO: SI. 

A LA PREGUNTA CINCO DIJO: SI. - - 

A LA PREGUNTA SEIS DIJO: PORQUE EH 
ACOMPAÑADO A LA PARTE ACTORA EN SUS 
DILIGENCIAS - 

Y en cuanto el desahogo de la testimonial a cargo de la 
C. JHEURIS OSMAR NAVARRO ORTA se llevó a efecto 
por audiencia de fecha CINCO de OCTUBRE del dos mil 
VEINTIDOS a las ONCE horas con TREINTA minutos, 
obteniéndose el resultado siguiente: - 

A LA PREGUNTA UNO DIJO: SI. - 

A LA PREGUNTA DOS DIJO: SI. 

A LA PREGUNTA TRES DIJO: SI. - 

A LA PREGUNTA CUATRO DIJO: SI. 

A LA PREGUNTA CINCO DIJO: SI. - - 

A LA PREGUNTA SEIS DIJO: PORQUE EH 
ACOMPAÑADO A LA PARTE ACTORA EN SUS 
DILIGENCIAS - 

Mismas documentales públicas y privadas que valorados 
de conformidad con los artículos 296 fracciones II y VI, 
351 fracciones II y VI, 353, 450, 466 y 470 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, hacen prueba plena, 
para acreditar la ignorancia del domicilio de la C. LILIANA 
CUEVAS CASTILLO siendo aplicable el criterio de la 
entonces Tercera de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que señala: - 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. La notificación por 
edictos en el Periódico Oficial de un Estado, no puede 
ser eficaz sino cuando se trata de personas vecinas de 
él.- Amparo civil en revisión 9189/46. Ciprés C. Juan. 
10 de marzo de 1948. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.- Quinta 
Época.- Instancia: Tercera Sala.- Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación.- Tomo: XCV.- Página: 1822.- 
Consultable en UIS 9, bajo el registro No. 346,151. - 

Por tal motivo, notifíquese personalmente a la parte 
demandada con la entrega de las copias de traslado, 
haciéndole saber que tiene el término de TREINTA 
días para que comparezca, ante este Juzgado a dar 
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a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia”. - 
SEXTO: Por último se le hace saber a las partes que 
de conformidad con los numerales 65 y 372 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se ordena expedir copias simples y certificadas si asi lo 
desean, así como las subsecuentes que lo soliciten en 
el presente asunto sin necesidad de previa solicitud y de 
acuerdo en autos, esto en base al principio de economía 
procesal. previa identificación y constancia de recibido que 
se asiente en autos, debiendo realizar únicamente el pago 
de las copias que soliciten, ello de acuerdo a la Circular. 
número 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
de dos mil diez remitiera la Magistrada Presidenta del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado...”

	 CUARTO: Por último, se faculta a la C. Actuaria 
de la adscripción para efectos de que elabore y envíe el 
oficio correspondiente ante el periódico oficial del Estado 
y se realicen las publicaciones ordenadas conforme al 
numeral 106 del código de procedimientos civiles del 
Estado, mismo oficio que deberá adjuntar a los presentes 
autos para que obre constancia conforme a derecho 
corresponda. - - - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, JUEZ INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LICDA. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE 
CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

A T E N T A M E N T E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LIC.EMMA GUADALUPE ECHAVARRIA LEON.  C. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste. 
-  LIC.YESICA JANET LEON LOPEZ.-  Secretario de 

adjunta, compareciendo en su carácter de Apoderado 
Legal del Banco Mercantil del Norte S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, personalidad 
que acredita con la copia certificada notanalmente 
marcada con el número 12, 218 de fecha 10 de marzo de 
2010. pasada ante la fe del Notario Público número 72 de 
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, misma personalidad 
que se le reconoce de conformidad con el artículo 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, señalando como domicilio para oir y recibir 
toda clase de notificaciones en el predio marcado con 
et número 100 de la calle 28 de la colonia centro de 
esta Ciudad, nombrando como su asesor técnico al 
LIC. ANTONIO DAVID CAHUICH DOMINGUEZ, quien 
ejerce con cédula profesional número 10080016 y 
R.F.C. CADA910609EU8, con domicilio para oir y recibir 
notificaciones en el predio ubicado en calle 35-A número 
40 de la colonia Fátima de esta ciudad, misma designación 
que se admite de conformidad con los artículos 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. 

SEGUNDO: Se le tiene promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, con el objeto que se le notifique 
judicialmente al C. MARIO MARTINEZ ROMERO y a la C. 
LILIANA CUEVAS CASTILLO como la parte acreditada, 
quienes pueden ser notificados en el predio ubicado 
en el lote 11 de la manzana 15 número 18 de la calle 
Constelación León del Fraccionamiento Santa Rita de 
esta ciudad.-

TERCERO: Y encontrándose ajustada a derecho dicha 
solicitud se admite la misma de conformidad con lo 
establecido en los numerales 1242, 1243, 1244, 1247, 
1248, 1250 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en consecuencia, fórmese expediente 
por duplicado, márquese con el número 449/21- 
2022/1C-Il, y tómese razón en el Sistema SIGELEX.-

CUARTO: En tal razón, pasen los actos a la C. Actuaria 
para que sirva llevar a efecto la notificación judicial en 
los términos solicitados por el promovente, sin que esto 
constituya un requerimiento de este Juzgado, pues esto 
es solo la voluntad del ocursante. Así mismo se le hace 
saber a la contraparte que la documentación original 
anexada por la parte oferente excede de 25 Fojas, tal y 
como lo prevé el articulo 262 fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en tal 
razón la documentación original queda en la Secretaria 
de Acuerdos de este Juzgado para que las partes acudan 
ante dicha autoridad y se impongan debidamente de 
ellas.-

QUINTO: “En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
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Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON 
DOMICILIO CALLE 50, NÚMERO 169 ENTRE CALLE 
31 Y 31-A, COLONIA PETROLERA, C.P. 24179, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE.

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA 
A FAVOR DEL NIÑO A, QUE PROMUEVE LA C. RUBÍ 
DEL CARMEN CÁMARA VELA EN CONTRA DE LOS 
CC. KEVIN JAIR GUIDO CÁMARA E ITZAYANA DE 
JESUS DE LA CRUZ GONZALEZ No.- 186/22-2023/
JEVM-2D

Cedula de Notificación por Periódico Oficial A: 
ITZAYANA DE JESUS DE LA CRUZ GONZALEZ. 

EN EL EXPEDIENTE NO. 186/22-2023/JEVM-2D, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA A FAVOR DEL NIÑO A, QUE PROMUEVE 
LA C. RUBÍ DEL CARMEN CÁMARA VELA EN CONTRA 
DE LOS CC. KEVIN JAIR GUIDO CÁMARA E ITZAYANA 
DE JESUS DE LA CRUZ GONZALEZ; DICTÓ UNA 
RESOLUCIÓN QUE A LA LETRA DICE:

Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche. Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad 
del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 
trece de agosto de dos mil veinticuatro.

ACUERDO I. Se tiene por presentada a la C. RUBI DEL 
CARMEN CAMARA VELA, con su escrito, haciendo 
diversas manifestaciones, mismas que se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen, en tal razón 
y como lo solicita, toda vez que ha quedado acreditado en 
autos la ignorancia del domicilio de la parte demandada 
el C. ITZAYANA DEL JESUS DE LA CRUZ GONZALEZ; 
procédase a emplazar a la antes mencionada del Juicio 
Sumario Civil de Guarda y Custodia del niño A que 
promueve la C. RUBI DEL CARMEN CAMARA VELA, por 
conducto del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Campeche por TRES VECES en el espacio de quince 
días, de conformidad con el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, teniendo el derecho a 
oponer excepciones y defensas si así lo considera; tiene 
el término de 30 (treinta) días, de contestación la demanda 
instaurada en su contra. Del mismo modo se le informa 
que las copias certificadas de traslado de ley, quedan a 
su disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación y constancia de recibido que 
otorgue, instruyéndole al demandado que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para efectos 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se proceda a notificarle a través de los estrados 
de este Tribunal.- Finalmente se les hace saber a las 

partes el derecho que tiene para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar, acceso a algunas 
de las resoluciones o a las pruebas que obren en el 
expediente respectivo, así como también, si la resolución 
que se estime definitiva, haya causado ejecutoria, o que 
en la etapa de allegar pruebas, puedan manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos de los artículos 
6 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche.-

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Licenciada Marlene del Carmen Galera Rodríguez, Jueza 
Interina del Juzgado Especializado en Violencia Contra la 
Mujer de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, por ante mí el Licenciado José 
Manuel Pérez Romero, Secretario de Acuerdos Interino, 
con quien actúa y certifica-

AUTO PREINSERTO

Con esta fecha 14 de julio de 2023, doy cuenta a la C. 
Juez, con el escrito y documentación adjunta de la C. 
RUBÍ DEL CARMEN CÁMARA VELA, recibido el día trece 
de julio del año en curso. – Conste.

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. - Ciudad del Carmen, 
Campeche a catorce de julio del año dos mil veintitrés.

SE ACUERDA: Se tiene por presentado con su escrito 
de cuenta de la C. RUBÍ DEL CARMEN CÁMARA VELA, 
mexicana por nacimiento y ascendencia, originaria de 
Champotón, Campeche y vecina de esta Ciudad, con 
grados de estudios secundaria, mayor de edad legal, 
con 48 años de edad, sabe leer y escribir, casada, 
con domicilio en calle Santa Teresa, número 104 del 
fraccionamiento Mediterráneo, de esta Ciudad, con 
numero de celular 9381782196; nombrando como sus 
asesores técnicos a los Licenciados JOSEFA DEL JESÚS 
CABRERA CRUZ, JUAN MANUEL HERNÁNDEZ DE LA 
CRUZ, IRMA PAVÓN ORDAZ y SERGIO DOLORES CAN 
CRUZ, quienes pueden ser debidamente notificados en 
el domicilio de la Coordinación de Asistencia Jurídica del 
DIF Carmen, ubicada en calle 35 número 204, Colonia 
Pérez Martínez, de esta Ciudad; Asistencia Jurídica, que 
se reconoce de conformidad con el artículo 49-D del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, asimismo 
se le hace saber que no es de concedérsele la Asistencia 
Jurídica a los Licenciados AIDA DEL CARMEN GUZMÁN 
ROSIQUE, de conformidad con el artículo 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-

En cumplimiento al punto Decimo y Decimo Primero del 
acuerdo mediante el cual se establece los lineamientos 
para la elaboración de versiones públicas de expedientes, 
resoluciones o documentos que contengan partes 
o secciones relativas a información reservada y/o 
confidencial, que se encuentren en poder de las áreas 
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administrativas y jurisdiccionales del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, dictado y aprobado por el pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en sesión 
ordinaria de fecha siete de julio del año en curso, mismo 
que fuera informado a este juzgado mediante la circular 
número 56/SGA/14-2015, de fecha diez de julio del 
año dos mil quince de la Maestra Maritza del Carmen 
Vidal Paredes, Secretaria Proyectista Encargada de la 
Secretaria General de Acuerdos; y conforme al Capítulo 
III Relativo a las Reglas y Consideraciones Generales 
número 6, 7 y 8 del Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren a niñas, niños 
y adolescentes (segunda edición, 2014), emitido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de oficio y 
teniendo en cuenta el interés superior del niño, para 
proteger su intimidad, el bienestar físico, mental, y evitar 
todo sufrimiento injustificado y victimización secundaria; 
en este sentido toda información relativa al menor de 
edad, ya sea visual, oral, escrita o audiovisual aportada en 
este proceso de justicia debe ser protegida manteniendo 
su confidencialidad y restringiendo su divulgación; puesto 
que tales derechos constituyen un principio regulador de 
la normativa de los derechos del niño que se funda en 
la dignidad misma del ser humano, en las características 
propias de los niños y las niñas. 

En relación con los artículos 21, 22 fracción VII, 23, 27 y 
29, Capitulo Sexto de la Información Publica Restringida 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, durante el desarrollo 
del presente caso, se elimina información considerada 
legalmente como reservada (o confidencial) que 
encuadra en los supuestos normativos mencionados, en 
consecuencia, se toman las siguientes medidas: 

El nombre del niño, será eliminado y sustituido por la letra 
A.

El acta, documentos originales y fotografías, donde se 
hacen referencia a la menor de edad involucrados en el 
presente asunto, los cuales contienen datos de identidad, 
se ordena guardar en sobre lacrado y sellado, mismo que 
será glosado a los presentes autos; del cual se dejará 
fotocopia y sobre esta se protegerán las palabras, párrafos 
o secciones que sean calificadas como información 
reservada y/o confidencial, eliminando el nombre de 
la menor de edad, para que no se divulgue cualquier 
documento con datos que los identifique plenamente, en 
aras de proteger la identidad de dicha menor de edad.

Se prohíbe a las partes, así como los abogados defensores 
y representantes sociales, que revelen la identidad de los 
niños o divulguen cualquier otro material o información 
ya sea visual, oral, escrita o audiovisual, que pudiere 
conducir a su identificación.

Mediante el cual la C. RUBÍ DEL CARMEN CÁMARA 
VELA, promueve Juicio Ordinario Civil de Guarda y 
Custodia en contra de los CC. ITZAYANA DE JESÚS DE 

LA CRUZ GONZÁLEZ con domicilio para ser debidamente 
notificado en la calle 1 A de Circunvalación sin número de 
la Colonia Centro, C.P. 86706, en Macuspana Tabasco y 
KEVIN JAIR GUIDO CÁMARA, con domicilio en la calle 
Diamantina, número 7 A del fraccionamiento Arcila, de 
esta Ciudad.-

Por las razones a que aduce en su memorial de cuenta, 
fórmese expediente y regístrese en el sistema Sigelex 
bajo el número 186/22-2023/JEVM-2D.

En consecuencia, de conformidad con los numerales 
259, 260, 261, 262, 265, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Adjetivo Civil del Estado; se da entrada 
a la presente demanda en la Vía y Forma propuesta 
ordenándose notificar y emplazar a juicio a los CC. 
ITZAYANA DE JESÚS DE LA CRUZ GONZÁLEZ y 
KEVIN JAIR GUIDO CÁMARA en el domicilio señalado 
líneas arriba; con la entrega de las copias certificadas 
de traslado de la demanda, debidamente cotejadas, 
haciéndole saber que tiene el término de SEIS DÍAS, para 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra.

Ahora bien y siendo que el domicilio de la demandada la 
C. ITZAYANA DE JESÚS DE LA CRUZ GONZÁLEZ, se 
encuentra fuera de nuestra Jurisdicción de este Estado; 
con fundamento en el numeral 81 ter del Código Procesal 
Civil del Estado en vigor, gírese atento exhorto al Juez 
Competente de lo Familiar de Macuspana, Tabasco, 
con domicilio en calle 5 manzana 10, casa 7, colonia 
Ampliación Obrera, C.P. 286594, para que este a su 
vez lo dirija al Juez Familiar competente en turno, para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva 
realizar la notificación y emplazamiento a la ciudadana 
ITZAYANA DE JESÚS DE LA CRUZ GONZÁLEZ con 
domicilio para ser debidamente notificado en la calle 1 A 
de Circunvalación sin número de la Colonia Centro, C.P. 
86706, en Macuspana Tabasco, previniéndole de que 
tiene el término de cuatro (4) días hábiles para contestar 
la demanda instaurada en su contra más dos (2) por 
razón de distancia y debiendo señalar dentro del mismo 
término concedido, el domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad del Carmen, Campeche, para efectos de oír y 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se hará a través de cédula que se fija en los estrados de 
este Juzgado, ello con fundamento en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

Asimismo, se faculta al Juez exhortado para que 
acuerde todo tipo de promociones que presente la parte 
demandada, y realizar cualquier diligencia tendiente a la 
diligenciación del exhorto.

Ahora bien conforme al Capítulo III, Relativo a las reglas 
y consideraciones Generales número 7 y 8 del Protocolo 
de Actuaciones para quienes imparten justicia en casos 
que involucren a niñas, niños y adolescentes (segunda 
edición 2014), emitido por la Suprema Corte de Justicia 
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como criterios rectores para la elaboración de normas y 
la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida del niño”.

Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

En este panorama, la aparición del concepto interés 
superior de la niñez supedita, con mayor claridad, los 
derechos que las personas adultas pudieran tener 
sobre un niño o niña, al deber de atenderlos y cuidarlos, 
buscando siempre el mayor beneficio posible para ellos, 
como un imperativo de la comunidad hacia las personas 
que ejercen la patria potestad.

Por ende, las disposiciones deben ser interpretadas 
acorde con la obligación que contrajo el Estado mexicano, 
como parte integrante de la convención de los derechos 
del niño, en el sentido de que los tribunales judiciales al 
resolver controversias que puedan afectar los derechos 
de los niños, están obligados a resolver sobre el régimen 
de visita y convivencia con sus padres, para tutelar ese 
interés superior, pues la convivencia es una relación 
básica para el desenvolvimiento del ser humano, que 
tiende a facilitar la participación activa del niño en la 
comunidad, tutelando un sano desarrollo físico y mental 
de la infante.

En cumplimiento al decreto número 79, publicado en el 
Diario Oficial del Estado, de fecha 20 de diciembre del 
2013, y que entró en vigor el 20 de enero del 2014, se 
apercibe a las partes, para que eviten cualquier acto de 
manipulación, encaminado a producir al menor, rencor o 
rechazo hacia el otro progenitor y los familiares de este.

En virtud de que el niño A, se encuentra viviendo con su 
abuela paterna y tomando en consideración los hechos 
narrados por la C. RUBÍ DEL CARMEN CÁMARA 
VELA, en el punto de hechos 5, de su demanda; ante 
tal circunstancia, para el otorgamiento de medidas de 
protección provisionales, la autoridad judicial debe de 
actuar tomando en cuenta que existe una presunción en 
favor de la necesidad de protección, por lo que ante la 
duda razonable sobre el riesgo en el que se encuentran 
el niño A y hasta tener certeza razonable de su seguridad, 
debe atender a aquel escenario que resulte menos 
perjudicial para la citada menor de edad, y deberá buscar 
una solución estable, justa y equitativa que resulte lo más 
benéfica para este, determinando cual es el ambiente 
más propicio para el desarrollo integral de la personalidad 
de la menor de edad, tomando en consideración que el 
niño A, cuenta con la edad de siete años y que existe 
interés social en que el niño este en poder de su abuela, 
quien se encuentra capacitada para atenderlos con 
eficacia, esmero y cuidados necesarios, a criterio de la 
suscrita Jueza, y de acuerdo a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, tiene establecido 

de la Nación; de oficio y teniendo en cuenta el interés 
Superior del niño, para proteger su intimidad, el bienestar 
físico, mental y evitar todo sufrimiento injustificado 
y victimización secundaria; durante el desarrollo del 
presente asunto, el nombre y apellidos del niño en 
cuestión será sustituido por la inicial A.

Asimismo, resulta pertinente dejar establecido lo que 
se entiende por niño, para lo cual es de señalarse que 
el artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el viernes veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y uno, estableció que niño es todo 
ser humano menor de dieciocho años de edad.

En particular debe velar que su identidad no sea pública 
ante los medios de comunicación.

“Es deber de los padres preservar el derecho de los 
menores a la satisfacción de sus necesidades y a la 
salud física y mental. La ley determinará los apoyos a la 
protección de los menores, a cargo de las instituciones 
públicas.”

“Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral.

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber 
de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo 
necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la 
niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

“El Estado otorgará facilidades a los particulares para 
que se coadyuven al cumplimiento de los derechos de 
la niñez.”

Por otra parte nuestro país es parte integrante de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y en los artículos 
3 y 9, señalan que los tribunales judiciales deben de velar 
por el interés superior del niño. 

Apoyado a la siguiente tesis Jurisprudencial: 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO.

En términos de los artículos 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (ratificada por México y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los 
tribunales deben atender primordialmente al interés 
superior del niño, en todas las medidas que tomen 
concernientes a éstos, concepto interpretado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia 
aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998 
al ratificar la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos) de la siguiente manera: “la expresión ‘interés 
superior del niño’... implica que el desarrollo de éste y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 
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diversas garantías de orden personal y social en favor de 
los menores de edad, precisamente en los párrafos 9, 10 
y 11 del artículo 4, en los términos siguientes:

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación 
de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos 
y principios. 

“El Estado otorgará facilidades a los particulares para 
que se coadyuven al cumplimiento de los derechos de 
la niñez.”

Por otra parte, nuestro país es parte integrante de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, y en los 
artículos 3 y 9, señalan que los Tribunales Judiciales 
deben de velar por el interés superior del niño. Apoyado a 
la siguiente tesis Jurisprudencial: 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO. 

En este panorama, la aparición del concepto interés 
superior de la niñez supedita, con mayor claridad, los 
derechos que las personas adultas pudieran tener 
sobre un niño o niña, al deber de atenderlo y cuidarlo, 
buscando siempre el mayor beneficio posible para él, 
como un imperativo de la comunidad hacia las personas 
que ejercen la patria potestad; se dictan las siguientes 
medidas provisionales: 

PRIMERA: El niño A, quedará bajo el cuidado provisional 
de la C. RUBÍ DEL CARMEN CÁMARA VELA (abuela 
paterna); en virtud de lo manifestado por la promovente 
en su demanda y para efectos de salvaguardar el 
interés superior del niño A, estipulado en el artículo 4 
constitucional y para efectos de no poner en riesgo la 
integridad de las infantes; sirviendo de apoyo la siguiente 
Jurisprudencia:

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE 
EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU 
OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL 
ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA 
EL MENOR [INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

SEGUNDA: Se decreta por concepto de pensión 
alimenticia a favor del niño A, el 20% (veinte por ciento) 
sobre el 100% (cien por ciento), de los ingresos, salario 
diario, percepciones y demás prestaciones ordinarias 
o extraordinarias, y sobre cualquier otro ingreso que 
perciben los CC. ITZAYANA DEL JESÚS DE LA CRUZ 

GONZÁLEZ y KEVIN JAIR GUIDO CÁMARA, ya sea por 
concepto de bono, vale de despensa, compensación, o 
cualquier otra denominación que obtenga como producto 
de su trabajo, excluyéndose los viáticos y gastos de 
representación y para efecto de sufragar las necesidades 
más apremiantes del niño A, y siendo que los alimentos 
son de orden público y estos se producen de momento a 
momento y atendiendo al interés superior de las niñas y su 
derecho a un sano desarrollo a la vida, a la supervivencia 
y al desarrollo, esto de conformidad al artículo 4 
Constitucional y 13 fracción I y VII de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en caso 
que la parte demandada ITZAYANA DEL JESÚS DE LA 
CRUZ GONZÁLEZ y KEVIN JAIR GUIDO CÁMARA no 
tengan salario comprobable esta autoridad tienen a bien 
a decretar por concepto de pensión alimenticia MEDIO 
SALARIO MÍNIMO DIARIO vigente en la entidad la C. 
ITZAYANA DEL JESÚS DE LA CRUZ GONZÁLEZ, para 
el niño A y MEDIO SALARIO MÍNIMO DIARIO vigente en 
la entidad por el C. KEVIN JAIR GUIDO CÁMARA, para 
el niño A, dichos pagos serán de manera quincenal, el 
cual incrementará cada vez que incremente el mismo de 
manera anual, misma cantidad deberá ser depositada por 
quincenas anticipadas en la Central de Consignaciones 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, que se encuentra 
en el Edificio de Casa de Justicia, ubicada en la avenida 
Santa Isabel, número 160, por calle Nigromantes, de la 
colonia Solidaridad Urbana, C.P. 24155, de esta ciudad; a 
nombre de la C. RUBÍ DEL CARMEN CÁMARA VELA, en 
representación del niño A.

Asimismo, se cita a los ciudadanos RUBÍ DEL CARMEN 
CÁMARA VELA, ITZAYANA DEL JESÚS DE LA CRUZ 
GONZÁLEZ y KEVIN JAIR GUIDO CÁMARA, para 
que se presenten de manera personal y debidamente 
identificados con credencial oficial con sus dos respectivas 
copias el día 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, A LAS 12:00 
HORAS a fin de llevar a efecto UNA JUNTA PARA MEJOR 
PROVEER de conformidad con el numeral 74 fracción V 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
para efecto de estar en aptitud de dictar las medidas 
provisionales correspondientes, respecto a la convivencia 
debiéndose de reportarse en oficialía de partes de este 
Juzgado con quince minutos de anticipación de la hora 
señalada para no causar actos de molestia, con citación 
y vista de los ciudadanos Agente del Ministerio Público 
Adscrito, a la Representante de la Procuraduría Auxiliar 
de Protección de Niños, Niñas Y Adolescentes del Dif-
Carmen de esta Ciudad para que manifiesten lo que a su 
representación social les corresponda; quienes tendrán 
el deber de hacer al juez las peticiones y propuestas que 
consideren pertinentes en beneficio de dicho menor. 

Apercibidos que, en caso de no comparecer a la audiencia 
antes señalada, se proveerá conforme a derecho.

Por otro lado, y toda vez que en el presente asunto versa 
sobre menores de edad, en consecuencia, tramitase el 
presente juicio con la intervención del Agente del Ministerio 
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Público adscrito a este Juzgado y la Representante de 
la Procuraduría Auxiliar de Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes, de Conformidad con el artículo 288 del 
Código Civil del Estado.

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transferencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de esto datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia.- 

Asimismo, en términos de los artículo 6 y 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Campeche, se les hace saber a las partes y/o promoventes 
en el presente asunto que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
a solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa, que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.-

Por último, se le habilita a la actuaria interina de este 
juzgado en los días y horas inhábiles, para que se sirva 
notificar a los CC. RUBÍ DEL CARMEN CÁMARA VELA 
y KEVIN JAIR GUIDO CÁMARA, de conformidad al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche. –

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo acordó 
y firma la Licenciada Marlene del Carmen Galera 
Rodríguez, Jueza Interina del Juzgado Especializado 
En Violencia Contra La Mujer De Primera Instancia Del 
Segundo Distrito Judicial Del Estado, por ante mí el 
Licenciado José Manuel Pérez Romero, Secretario de 
Acuerdos Interino, con quien actúa y certifica.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, SUPLETORIAMENTE A TRAVÉS 
DE CÉDULA POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN 
POR TRES VECES, EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS 
EN EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 19 de mayo 
de 2024. Actuaria del Juzgado Especializado en Violencia 
contra la Mujer de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche. LIC. ANA 
LILIA SALAZAR ROMERO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
MUJER.- Rúbrica.

EL LICENCIADO LICENCIADA JOSÉ MANUEL PÉREZ 
ROMERO, SECRETARIO DE ACTAS INTERINO, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

CERTIFICA: Que el auto de fecha trece de agosto de 
dos mil veinticuatro, dictado dentro del Expediente No. 
186/22-2023/JEVM-2D, Relativo al Juicio de Ordinario 
Civil de Guarda y Custodia a favor del Niño, que promueve 
la C. RUBÍ DEL CARMEN CÁMARA VELA en contra de 
los CC. KEVIN JAIR GUIDO CÁMARA e ITZAYANA DE 
JESUS DE LA CRUZ GONZALEZ, contiene las firmas 
de los licenciados MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRÍGUEZ Y JOSÉ MANUEL PEREZ ROMERO 
Jueza y Secretario de Acuerdos Interino del Juzgado 
Especializado en Violencia en Contra la Mujer, que 
son firmas que utilizan en sus funciones. Asimismo, los 
proveídos transcritos sin fieles y exactos en contenido 
a los originales, que compulse y consta en los autos 
del expediente señalado líneas arriba por lo que queda 
debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el diecinueve de 
agosto de dos mil veinticuatro, para los efectos legales 
correspondientes. Conste y doy fe.-

LICDO. JOSÉ MANUEL PÉREZ ROMERO, SECRETARIO 
DE ACUERDOS INTERINO.- Rubrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL- FAMILIAR-
MERCANTIL PRIMERA INSTANCIA DEL  CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINÍ, 
CAMPECHE.

AVISO

SE INFORMA QUE EN ESTE JUZGADO SE HA 
RADICADO UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO PROMOVIDO POR  JOSEITO MAURO TZEC 
GUTIÉRREZ, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO 
EN LA CALLE 16, NÚMERO 76, ENTRE CALLES 13 Y 
17, COLONIA CONCEPCIÓN, CALKINÍ, CAMPECHE, 
EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
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de la promovente, por medio del cual solicita se proceda 
a emplazar a Juicio a la parte demandada por domicilio 
ignorado dentro del término de ley.

Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda.-

Ahora bien atendiendo a la solicitud planteada por el 
Licenciado José Joaquín Eguan Alamilla y observándose 
de autos que ya obran en autos los informes para localizar 
el domicilio del C. Pablo Vicente Ramón Valerio, así 
como también han sido desahogadas las testimoniales 
ofrecidas, quedando con todo ello acreditada la ignorancia 
del domicilio de  Pablo Vicente Ramón; en tal sentido se 
ordena la publicación tres veces, en el espacio de quince 
días, en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplazando a juicio al demandado el C. 
Pablo Vicente Ramón Valerio (padre del Adolescente A) 
en término del auto de fecha treinta de abril del dos mil 
veinticuatro, previniéndole de que tiene el término de 30 
(treinta) días, para contestar la demanda instaurada en 
su contra, oponer excepciones y defensas si lo considera 
pertinente.-  

Asimismo, se le habilita los días y horas INHÁBILES a la 
ciudadana actuaria interina de este juzgado para que se 
sirva notificar a las partes, de conformidad con el numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. – 

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Licenciada Marlene del Carmen Galera Rodríguez, Jueza 
Interina Especializada en Violencia contra la Mujer de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, por ante mi Licenciado José Manuel Pérez 
Romero, Secretario de Actas, con quien actúa y certifica. - 

PREINSERTO

Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche. Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad 
del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 30 
(treinta) de abril del 2024 (dos mil veinticuatro). - 

Acuerdo: I. Se tiene por recibido el escrito del C. Licenciado 
Joaquín Euan Alamilla, con su escrito de cuenta anexando 
el acta de nacimiento del niño A, acumúlese a los autos el 
escrito de cuenta para que obre como mejor corresponda 
a derecho.

Acuerdo: II. Se tiene por recibido el escrito del C. Licenciado 
Joaquín Euan Alamilla, como lo solicita y de conformidad 
con el artículo 1266 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Campeche, se declara que ha causado 
estado la Minoría de edad del Adolescente A. Ello para 
los efectos legales a que haya lugar.-  

Asi como también se le tiene las Testimoniales de las 

COLINDANCIAS: AL  NORTE  MIDE (28.70) VEINTIOCHO 
METROS CON SETENTA CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON LA PROPIEDAD DE MARIA FAUSTA TUZ CHAB; 
AL ORIENTE MIDE (15) QUINCE METROS Y COLINDA 
CON PREDIO DE VICTOR MANUEL TZEC MAY; AL SUR 
MIDE (28.15) VEINTIOCHO METROS CON QUINCE 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON LA PROPIEDAD DE 
LUIS MANUEL TZEEK GUTIÉRREZ; Y AL PONIENTE 
MIDE (15.40) QUINCE METROS CON CUARENTA 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON LA CALLE 16 DE POR 
MEDIO, CERRANDO EL PERÍMETRO.- 

PUBLÍQUESE EL PRESENTE AVISO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN LOS DOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL LUGAR 
DONDE ESTÉ UBICADO EL BIEN MATERIA DE LA 
INFORMACIÓN, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.- DADO EN LA CIUDAD DE 
CALKINÍ, CAMPECHE A DOCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

MAESTRA LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ , Juez del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo Civil-
Familiar-Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, sede Calkiní.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA 
HUB GUTIÉRREZ, Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON 
DOMICILIO   CALLE 50, NÚMERO 169 ENTRE CALLE 
31 Y 31-A, COLONIA PETROLERA, C.P. 24179, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE.

SOLICITUD EN LA VIA ORAL DE FAMILIAR DE PERDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD DEL ADOLESCENTE “A” 
No. 102/23-2024/JEVM-2D                                                    

Cedula de Notificación por Periódico Oficial A: PABLO 
VICENTE RAMÓN VALERIO.-

En el Expediente No. 102/23-2024/JEVM-2D, Relativo 
a la Solicitud en la Vía Oral de Familiar de Perdida de 
la Patria Potestad del Adolescente “A”, promovida por 
Andrea Bracamontes Azcorra, en contra del C. Pablo 
Vicente Ramón Valerio (Padre del Adolescente “A”) dictó 
una resolución que a la letra dice:

Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche. Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad 
del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 
nueve de septiembre del dos mil veinticuatro. - - 

ACUERDO: I. Se tiene por presentado el escrito del 
Licenciado José Joaquín Eguan Alamilla, Asesor Jurídico 
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ciudadanas SAMANTA NAVIL SEGURA FLORES y 
ADRIANA CELINA FUENTES AZCORRA, con domicilio 
en la calle 65 número 77 entre 50 y av. Juárez de la 
Colonia Playa Norte y Andador las Rosas número 50, 
de ocupación empleadas, solteras respectivamente 
anexando al presente el pliego de interrogatorio 
correspondiente para efecto de acreditar la ignorancia del 
domicilio del demandado.

Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que obre 
como mejor corresponda a derecho.

Acuerdo: III. Con el estado que guardan los presentes 
autos y toda vez que se había reservado dar entrada 
a la presente solicitud, por ello con fundamento en los 
artículos 261, 262, 1376 fracción II, 1378, 1379, 1380, 
1382, 1389 fracción II y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
da entrada a la presente demanda en la via oral familiar en 
controversia de la perdida de la patria potestad, promovido 
por la C. Andrea Bracamonte Azcorra en relación del 
Adolescente A, en contra del C. Pablo Vicente Ramos 
Valero (progenitor del Adolescente A), el cual deberá 
ser notificado y emplazado a juicio de conformidad con 
el numeral 106 del Código de Procedimiento Civiles del 
Estado, ya que se desconoce el domicilio del demandado.-   

Asimismo, y siendo que se ignora el domicilio del C. Pablo 
Vicente Ramos Valero (progenitor del Adolescente A), por 
lo que, a reserva de ordenar el emplazamiento del antes 
mencionado.

I.- Se ordena girar los siguientes oficios: 

Al encargado y/o a quien corresponde del Instituto 
Nacional Electoral, con domicilio cierto y 
conocido en esta Ciudad.

A quien corresponda del Departamento de Catastro 
Municipal ubicado en calle 22, no. 90 colonia 
Centro de esta ciudad.

A quien corresponda de la Dirección de Seguridad 
Pública Vialidad y Transporte de esta localidad, 
con domicilio en calle 19 esquina con 42 E, 
colonia Tacubaya en esta ciudad.

 Al Encargado de administrador de TV cable de 
oriente S.A. DE C.V. con domicilio en Calle 35 
número 147 colonia Tecolutla.

Al encargado de la Comisión Federal de Electricidad, 
con domicilio en calle 24, s/n, Centro de esta 
ciudad.

Al encargado o Director del Sistema Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado del municipio de 
Carmen, con domicilio en calle 56 por 33, s/n de 
esta ciudad.

Al Encargado o Director de Telé Cable Merida S.A. 

DE C.V. con domicilio en la calle 42 E entre 19 y 
31 de esta ciudad.

Para que sirvan informar lo siguiente:

Si en su base de datos se encuentra registro del 
C. Pablo Vicente Ramos Valero (progenitor del 
Adolescente A). 

En caso de que el C. Pablo Vicente Ramos Valero 
(progenitor del Adolescente A), se encuentre 
registrado, informe el domicilio y demás 
generales, datos personales con el que aparecen 
registrados para dar con su paradero.

Teniendo el antes citado, el término de tres días para 
comunicar a este Juzgado el cumplimiento a lo ordenado, 
apercibido que en caso de negarse a recibir el oficio a la 
C. Actuaria, se le impondrá una multa de treinta veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, que a razón de $108.57 (ciento ocho pesos 
57/100 M.N.), asciende a la cantidad de $3,257.10 
(tres mil doscientos cincuenta y siete pesos 10/100 
M.N.), de conformidad con los artículos 80, 81 fracción 
I, 130 fracción IV y 1398 segundo párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de apartado 
B, del decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis y en base al DECRETO PARA DECLARAR QUE 
TODAS LAS MENCIONES AL SALARIO MÍNIMO COMO 
UNIDAD DE CUENTA, ÍNDICE, BASE DE MEDIDA O 
REFERENCIA PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE 
OBLIGACIONES Y SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS 
LEYES DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO EN 
CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA 
Y ADMINISTRATIVA QUE EMANE DE ELLAS, SE 
ENTENDERÁN REFERIDAS A LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA), publicado en el periódico 
oficial con fecha diez de junio del dos mil dieciséis, el cual 
en su punto PRIMERO, establece:

PRIMERO.- Todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
del marco normativo estatal, así como cualquier 
otra disposición reglamentaria y administrativa que 
emane de ellas, se entenderán referidas a la Unidad 
de Medida y Actualización.

De igual manera, se le informa que el artículo 222 del 
Nuevo Código Penal del Estado de Campeche, establece 
una pena de seis meses a tres años de prisión y multa de 
trescientos a un mil días de salario, a aquellas personas 
que, estando obligadas a informar acerca de los ingresos 
de quienes deban cumplir con la obligación alimentaria, 
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desobedezcan la orden judicial de hacerlo o informen con 
datos falsos. - 

Igualmente se les hace saber, que el Código Penal del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, en el No. 5042 de veinte de julio de dos mil 
doce, en el decreto No. 235, y que entro en vigor el cuatro 
de septiembre de dos mil doce, en su artículo 339 prevé 
el delito de desobediencia y resistencia de particulares, al 
establecer que: “Al que sin causa legítima rehúse prestar 
un servicio al que la ley le obliga, o desobedezca un 
mandato legítimo de la autoridad, se le impondrán de seis 
meses a un año de prisión y multa de cien a doscientos 
días de salario”. – 

Por tal motivo y como lo solicita el asesor técnico de la 
promovente cítese a las CC. SAMANTA NAVIL SEGURA 
FLORES para el día 16 de mayo del 2024 a las 10:00 
y la C. ADRIANA CELINA FUENTES AZCORRA para el 
día 16 de mayo del 2024 a las 10:30 con el objeto de 
que rinda su testimonio, conforme al pliego interrogatorio 
exhibido por el Licenciado Euan Alamilla.

II. Asimismo, se le hace saber a las partes, que las 
peticiones que exponga en el presente caso, deberá 
de formularlas oralmente durante las audiencias que se 
lleven a efecto, las cuales serán acordadas oralmente 
al momento, salvo lo dispuesto en el Titulo Vigésimo 
Segundo del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, de conformidad con el numeral 1401 del 
código en cita. -  

III. También, por economía procesal, la parte demandada 
en dicha contestación deberá de presentar y proponer 
todos los medios de pruebas que estime pertinente, en un 
capítulo especial, las cuales relacionará con los hechos 
controvertidos, mismas que deberán ser ofrecidas, 
recepcionadas, admitidas y preparadas en su caso, en la 
audiencia inicial en la etapa correspondiente, de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del código 
procesal de la materia. – 

IV. Por otra parte, se apercibe al demandado, que una vez 
transcurrido el término fijado para contestar la demanda, 
sin que así lo hagan; se les tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo, sin que medie petición de 
parte, tal como lo determina el artículo 1391 del código 
procesal civil del estado. – 

V. En términos del artículo 1378 párrafo tercero del código 
procesal de la materia, dese intervención en el presente 
asunto al representante del Ministerio Público y de la 
Procuraduría Auxiliar de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes, para lo que sus representaciones legales 
correspondan. – 

VI. Asimismo se le hace saber a las partes que el 
procedimiento oral se regirá bajo los principios procesales 
de inmediación, contradicción, continuidad, concentración 
y publicidad, salvo las excepciones que para éste último 

se establezcan expresamente, de conformidad con el 
artículo 1378 primer párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. – 

VII. Por lo que respecta a las pruebas presentadas y 
propuestas por la actora licenciada Adriana Graciela 
Rivera Reyes, se le hace saber que estas deberán de ser 
ofrecidas, recepcionadas, admitidas y preparadas en su 
caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del 
código procesal de la materia. – 

VIII. Asimismo, por economía procesal y de conformidad 
con el artículo 1434 fracción VI del Código en cita, y como 
lo solicita licenciada Adriana Graciela Rivera Reyes, en 
la prueba número 20, gírese oficio al  Juzgado Primero y 
Segundo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, con sede en esta ciudad.   

Para que informe lo siguiente:

“Si el C. Pablo Vicente Ramos Valero (progenitor 
del Adolescente A), y/o algún otro familiar, 
ha promovido juicio alguno o existente algún 
expediente por medio del cual solicite la 
convivencia, y/o guarda y custodia, con respecto 
al Adolescente A.

Teniendo el término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, para dar cumplimiento a 
lo solicitado, por lo que tengo a bien  anexar el nombre del 
menor de edad en sobre cerrado, conforme al Capítulo 
III, Relativo a las Reglas y Consideraciones Generales  
para las o los juzgadores número 6, 7 y 8 del Protocolo 
de Actuación para quienes imparten justicia en casos 
que involucren a Niñas, Niños y Adolescentes (segunda 
edición, 2014), emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para que este en aptitud de rendir el informe 
solicitado y en su oportunidad haga entrega al Secretario 
de Acuerdo Interino del acuse de recibido para los efectos 
a que haya lugar.-

IX. De la misma forma, por economía procesal y de 
conformidad con el artículo 1434 fracción VI del Código 
en cita, y como lo solicita licenciada Adriana Graciela 
Rivera Reyes, en la prueba número 20, gírese oficio a la 
Central de Consignaciones del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, para que informe lo siguiente:

“Si existe algún expediente de consignación de 
pensión alimenticia a favor del adolescente A.

Teniendo el término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, para dar cumplimiento a 
lo solicitado, por lo que tengo a bien  anexar el nombre del 
menor de edad en sobre cerrado, conforme al Capítulo 
III, Relativo a las Reglas y Consideraciones Generales  
para las o los juzgadores número 6, 7 y 8 del Protocolo 
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de Actuación para quienes imparten justicia en casos 
que involucren a Niñas, Niños y Adolescentes (segunda 
edición, 2014), emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.-

X. Por otra parte se ordena que la guarda y custodia del 
Adolescente A, queda de manera provisional a cargo de 
la C. Andrea Bracamonte Azcorra, mientras se resuelve 
el presente procedimiento, de acuerdo a lo previsto en el 
numeral 1389 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche. - 

XI. Por otra parte y considerando que el artículo 1396 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, establece que las partes deberán asistir a las 
audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus 
legítimos representantes. - 

Considerando que el Diccionario Lengua Española de la 
Real Academia, establece que el vocablo deber procede 
del latín deberé, que en una primera acepción significa “1. 
Estar obligado a algo por la ley divina, natural o positiva, 
y su tercera acepción indica “3.Cumplir obligaciones 
nacidas de respeto, gratitud u otros motivos. - 

En virtud de que corresponde a éste órgano jurisdiccional 
como director del proceso, verificar que se lleven a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la debida 
resolución del juicio, y por otro lado, las partes en el 
proceso, deben de cumplir con los derechos o cargas 
procesales que se les imponen, entre las que figura la 
comparecencia a las audiencias que en el juicio se le 
fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo, tal y 
como lo establecen los artículos 1396 y 1398 del Código 
Procesal de la materia. – 

Considerando que el procedimiento no está disponible a 
voluntad de las partes, para que a su libre arbitrio decidan 
la asistencia o no ante éste órgano jurisdiccional, ya que 
de no seguirse las formalidades adjetivas fundamentales, 
se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las 
cuales son de orden público e irrenunciables, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche. – 

Se le hace saber a la C. Andrea Bracamonte Azcorra 
(madre del Adolescente A) y Pablo Vicente Ramos Valerio 
(padre del Adolescente A), que deberán de asistir a todas 
las audiencias que sean citadas. – 

Sirviendo también de apoyo la siguiente tesis del Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
que señala:

AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES 
COMUNES, OBLIGACION DE LAS PARTES DE 
ASISTIR A LAS. – 

Si bien en principio corresponde al órgano jurisdiccional 

verificar que se lleven a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la debida resolución del juicio, tales 
como las notificaciones que ordene a las partes, 
también lo es que esa circunstancia no releva a éstas 
en el proceso, de cumplir con los derechos o cargas 
procesales que se les imponen, entre las que figura la 
comparecencia a las audiencias que en el juicio se les 
fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo; 
de ahí que si no se ha notificado personalmente a una 
de dichas partes la fecha de desahogo de la prueba 
confesional ofrecida a su cargo por la contraria, y no 
obstante esto, comparece a la audiencia respectiva, 
sin que lo haga la oferente, por virtud de la falta de 
la notificación referida, ello no es causa suficiente 
para justificar la incomparecencia, dejando a su 
arbitrio la asistencia ante el órgano jurisdiccional, en 
la fecha que se señaló para la celebración; dado que 
el procedimiento no es disponible a voluntad de las 
partes, pues no existe fundamento legal alguno en el 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
que autorice al juez del conocimiento para que 
pueda diferir de oficio la celebración de la audiencia 
en comento. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 150/91. Gabriel Alejandro Zerecero. 4 de 
julio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Hugo Díaz Arellano. Secretario: Gonzalo Hernández 
Cervantes. Octava Época,  Registro   IUS  2012: 
221304,  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación,  VIII, Noviembre de 1991,   Materia(s): 
Civil, Tesis: Página: 160.  - - 

XII. Igualmente se hace del conocimiento de las partes 
y/o promoventes, a verificar el sentido en que se 
conducen ante esta autoridad, pues la infracción a ese 
deber o la presentación de testigos o documentos falsos 
en el presente expediente, y en caso de que hayan 
elementos que puedan ser constitutivos de delitos, obliga 
al suscrito juez a dar vista de ello, al Ministerio Publico, de 
acuerdo a lo previsto en  el artículo 1398 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.  – 

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Licenciada Marlene del Carmen Galera Rodríguez Jueza 
Interina del Juzgado Especializado en Violencia contra la 
Mujer de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, por ante mi Licenciado José 
Manuel Pérez Romero, Secretario de Actas Interino, con 
quien actúa y certifica. – 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, SUPLETORIAMENTE A TRAVÉS 
DE CÉDULA POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN 
POR TRES VECES, EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS 
EN EL CITADO PERIÓDICO.
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Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 26 de 
septiembre de 2024. Actuaria del Juzgado Especializado 
en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche.- LIC. 
ANA LILIA SALAZAR ROMERO, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO ESPECIALIZADO  EN VIOLENCIA 
CONTRA MUJER.- RUBRICA

EL LICENCIADO LICENCIADA JOSÉ MANUEL PÉREZ 
ROMERO, SECRETARIO DE ACTAS INTERINO, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

CERTIFICA: Que el auto de fecha nueve de septiembre 
de dos mil veinticuatro, dictado dentro del Expediente 
No. 102/23-2024/JEVM-2D, Relativo a la Solicitud en la 
Vía Oral de Familiar de Perdida de la Patria Potestad del 
Adolescente “A”, promovida por Andrea Bracamontes 
Azcorra, en contra del C. Pablo Vicente Ramón Valerio 
(Padre del Adolescente “A”), contiene las firmas de 
los licenciados MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRÍGUEZ Y JOSÉ MANUEL PEREZ ROMERO 
Jueza y Secretario de Acuerdos Interino del Juzgado 
Especializado en Violencia en Contra la Mujer, que 
son firmas que utilizan en sus funciones. Asimismo, los 
proveídos transcritos sin fieles y exactos en contenido 
a los originales, que compulse y consta en los autos 
del expediente señalado líneas arriba por lo que queda 
debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida. Conste. -

Se expide la presente certificación el veintiséis de 
septiembre de dos mil veinticuatro, para los efectos 
legales correspondientes. Conste y doy. – LICDO. 
JOSÉ MANUEL PÉREZ ROMERO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DEL ESTADO DE CAMPECHE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. SARA DEL CARMEN NOVELO TOTOSAUS

FOLIO 278

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 139/23-20224/J3FAMT-I, 
RELATIVO A UN JUICIO DE ORDINARIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR PEDRO 
SCHMITH THIESSEN VS SARA DEL CARMEN NOVELO 
TOTOSAU, LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:--

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

ASUNTO: El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-0323/2024, 
signado por el C.P. Juan Gerardo Puerto Novelo, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, División 
Comercial Peninsular CFE Suministrador de Servicios 
Básicos de la Comisión Federal de Electricidad, 
Suministrador de Servicios Básicos, a través del cual 
informa que no se encontró ningún registro con respecto 
de la ciudadana SARA DEL CARMEN NOVELO 
TOTOSAUS. En consecuencia. SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los autos el oficio de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda. -

2. Ahora bien, tomando en consideración que de autos 
que ya se llevaron a cabo las diligencias necesarias sin 
encontrar el domicilio alguno de la ciudadana SARA 
DEL CARMEN NOVELO TOTOSAUS, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena notificar la 
declarativa de divorcio de fecha seis de diciembre del 
dos mil veintitrés a la ciudadana SARA DEL CARMEN 
NOVELO TOTOSAUS, por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces en el espacio de quince días, 
en el Periódico Oficial del Estado, misma declarativa que 
a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. -

V I S T O: El escrito del ciudadano Pedro Schmith Thiessen, 
a través del cual señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones; y designa como sus asesoras técnicas a 
las Licenciadas Victoria de Jesús Borges Sansores con 
cédula profesional 11819451 y R.F.C. BOSV9309048B6, 
y Licenciada Nelly del Rosario Jiménez Escalante con 
cédula profesional 13321595 y R.F.C. JIEN970811IS2; 
y promueve solicitud de divorcio sin expresión de causa 
que lo une con la ciudadana Sara del Carmen Novelo 
Totosau. En consecuencia, SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos los escritos de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sean tomados en 
consideración en el momento procesal oportuno, de igual 
forma, fórmese expediente original y tómese razón en el 
Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 139/23-2024/J3MFAMT-I, en virtud del acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
mismo que en su parte conducente instruye a las áreas 
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jurisdiccionales y administrativas a evitar

formar duplicado de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas y cualquier otro, en sus asuntos tramitados; por 
tal motivo, resulta prescindible la integración física de un 
expediente duplicado en el presente procedimiento. -

2. Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones 
del ciudadano Pedro Schmith Thiessen el señalado 
anteriormente; y se le reconoce personalidad como 
asesoras técnicas a las Licenciadas Victoria de Jesús 
Borges Sansores y Licenciada Nelly del Rosario Jiménez 
Escalante, las cuales quedan conferidas con los mandos 
y compromisos que señala la Ley para dicho cargo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos del Estado. 

3. Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido ventajosamente, 
al día de hoy. 

4. Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281,288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por el Pedro Schmith Thiessen respecto al vinculo 
matrimonial que lo une con la ciudadana Sara del Carmen 
Novelo Totosau.-

5. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a los ciudadanos Pedro Schmith 
Thiessen y Sara del Carmen Novelo Totosau. -

6. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los ciudadanos Pedro 
Schmith Thiessen y Sara del Carmen Novelo Totosau, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 

por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunta a la solicitud, se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de separación 
de bienes, y siendo además que no se manifestó la 
existencia de bienes adquiridos en el matrimonio, por 
tanto, nada se decide al respecto, quedando a salvo 
sus derechos para hacerlos valer en la vía y forma 
correspondiente.

7. Ahora bien, atendiendo a lo que establecen los artículos 
1 y 4, de nuestra Constitución Federal, se desprende que 
el interés superior del infante, es un principio de rango 
constitucional, que demanda que en toda situación donde 
se vean involucrados niños, niñas y adolescentes se 
traten de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz del 
citado interés superior no debe darse preferencia a una 
cuestión legal en detrimento del análisis de una cuestión 
que podría resultar perjudicial y trascendente para ellos.-

En ese sentido, y dado que, de conformidad con lo 
dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los Tribunales 
de lo Familiar están facultados en el ámbito de sus 
competencias, especialmente tratándose de niñas, niños 
y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad deben 
decretar las medidas precautorias que tiendan a preservar 
a la familia y proteger a sus miembros. Atendiendo

que el dictado y ejecución de las medidas provisionales 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse 
desde el momento de la presentación de la demanda de 
divorcio, en caso de contar con los elementos necesarios, 
pudiendo modificarse cuando varíen las circunstancias 
sobre las que se apoyan; para efecto de garantizar el 
interés superior del niño de iniciales D.A.S.N. habido 
en el matrimonio que se disuelve, y atendiendo a las 
circunstancias particulares expuestas en el presente 
asunto, así como de los elementos que se tiene hasta 
este momento y que el convenio adjunto no cumple 
con todos los requisitos del articulo 282 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en consecuencia, con 
fundamento en el ordinal 298 y 288 Bis del Código Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas:-

A) El niño de iniciales D.A.S.N.. quedará bajo la guarda 
y custodia de la ciudadana Sara del Carmen Novelo 
Totosau; y bajo la patria potestad de ambos padres. 

B) En cuanto al concepto de pensión alimenticia que 
otorgará el ciudadano Pedro Schmith Thiessen, a favor del 
niño de iniciales D.A.S.N., atendiendo al “Interés Superior 
de Niñas, Niños y Adolescentes”, entendido este, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los infantes vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
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primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos, a efecto de no vulnerar derecho 
alguno esta autoridad tiene a bien fijar por concepto 
de pensión alimenticia provisional a favor del niño de 
iniciales D.A.S.N., el 20% (VEINTE POR CIENTO) de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
del ciudadano Pedro Schmith Thiessen, mismo que se 
encontrará bajo la representación de su señora madre la 
ciudadana Sara del Carmen Novelo Totosau, sin embargo, 
toda vez que no se acredita el caudal económico del 
antes citado, para efecto de determinar la cuantiá por 
concepto de pensión alimenticia que deberá proporcionar 
a su hijo, en consecuencia, en caso de no tener un 
ingreso fijo, por el momento se toma como base el salario 
mínimo vigente establecido, mismo que es de $207.44 
(Dos Cientos Siete 44/100 pesos M.N.), por lo cual el 
ciudadano Pedro Schmith Thiessen deberá depositar en 
la central de consignaciones de este H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado la cantidad que no sea menor a 
$623 (Seiscientos Veintitrés 00/100 M.N.) a favor de la 
niña de iniciales E. de los A.S.G., quien será representado 
por la ciudadana Estefania de los Ángeles Gala Gutiérrez; 
sin embargo, hágase saber al ciudadano Pedro Schmith 
Thiessen, que de obtener más de un salario mínimo diario 
como ingreso deberá efectuar el pago correspondiente de 
Pensión Alimenticia Provisional en término del porcentaje 
decretado, misma cantidad que tendrá un incremento 
automático equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción; en consecuencia, requiérase al ciudadano 
Pedro Schmith Thiessen, al momento de su notificación, 
el pago de la pensión alimenticia provisional decretada, 
haciendo de su conocimiento que cuenta con el término 
de tres días, acorde a lo establecido en el numeral 130 
fracción IV del Código Adjetivo Civil, contados a partir 
del día siguiente en que sea debidamente notificado; 
para empezar a realizar el pago de la pensión alimenticia 
referida, apercibido que en caso de no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, queda expedito el derecho de la 
ciudadana Sara del Carmen Novelo Totosau para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en vigor, previa ejecución correspondiente en 
un juicio autónomo.

C) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en común; 
asimismo, que el derecho de los padres a convivir con sus 
hijos es una función familiar, que responde a un derecho-
deber establecido fundamentalmente en beneficio de los 
hijos; por lo que atendiendo al interés superior del niño 
de iniciales D.A.S.N., a la edad del mismo y que requiere 

de los cuidados maternos, las mismas serán de manera 
ABIERTA, previo aviso de la madre custodia, siempre 
y cuando el ciudadano Pedro Schmith Thiessen, no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo, no se afecte las actividades 
escolares, y se haga el uso correcto de cubrebocas y se 
tenga las medidas de higiene necesarias en virtud de la 
contingencia ocasionada por el virus Covid_19; es a bien 
considerar lo siguiente: el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común, así mismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.-

Se exhorta a los ciudadanos Pedro Schmith Thiessen 
y Sara del Carmen Novelo Totosau, que deberán dar 
cumplimiento al derecho de convivencia del niño de 
iniciales D.A.S.N., lo anterior a efecto de que no se 
vulneren sus derechos de convivencia, amén de que 
dicho derecho encuentra su protección legal, que al 
convivir los padres con sus hijos se propicia el trato y la 
calidez humana, las personas se ven, platican, se brindan 
afecto y, en síntesis, se conocen mejor; en otras palabras, 
con la convivencia se fortalecen sentimientos afectivos 
esenciales para que toda persona pueda alcanzar su 
tranquilidad y armonía personal, familiar y social, máxime 
cuando se trata del citado menor, pues ello redunda en la 
formación de mejores seres humanos. -

8. Se hace del conocimiento a las partes que las medidas 
permanecerán establecidas, salvo que no exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja salvo 
de el derecho de las partes para hacerlo valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante un Juicio Autónomo. -

9. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional; en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen 
jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
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económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

10. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es de tipo declarativa, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica.

11. Asimismo se le hace saber a los divorciantes, que en 
caso de existir una declaración anterior en la que una 
autoridad jurisdiccional diversa se haya pronunciado sobre 
el fondo del presente asunto, esta autoridad procederá al 
sobreseimiento de la presente declarativa para efecto de 
evitar duplicidad de resoluciones. -

12. Por otra parte se le hace del conocimiento al 
ciudadano Pedro Schmith Thiessen, que a efectos de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago del derecho correspondiente, apercibida 
que de no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido y la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

13. No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista al 
ciudadano Pedro Schmith Thiessen,, con la propuesta 
de convenio realizada por la ciudadana Sara del Carmen 
Novelo Totosau, para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
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las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, las medidas 
ordenadas en el presente asunto QUEDARAN FIRMES, 
dejándose a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía legal correspondiente.

14. Ahora bien, de conformidad con el ordinal 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
divorciantes: 

Ciudadano Pedro Schmith Thiessen, personalmente y/o a 
través de su asesoras técnicas en el predio No. 36 de la 
calle 49 C interior 3 entre 12 y 14 de la Colonia Centro de 
esta Ciudad de Campeche, C.P. 24000. 

Ciudadana Sara del Carmen Novelo Totosau, quien puede 
ser notificada en el domicilio ubicado en la Segunda 
Privada 7 de Noviembre, Número 32 treinta y dos, Colonia 
Héroes de Nacozari de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, C.P. 24070; entregándole para tal 
efecto copias simple del escrito de solicitud de divorcio, 
para su conocimiento. 

15. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

16. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx, para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19. 

17. Con sustento legal en el artículo 300 del Código 
Sustantivo Civil vigente en el Estado, dese intervención al 
Fiscal adscrito a este juzgado, así como al Representante 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado 

adscritos a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, POR ANTE MI LICENCIADA PERLA ELINETH 
SANTIAGO MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
Y DE ACTAS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 
CONSTE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS. 

2. Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva a diligenciar el oficio 
antes ordenado, a fin que sean publicados los edictos, 
haciéndole saber a la Directora que lo anterior deriva 
de las manifestaciones hechas se refiere que la actora 
no cuenta con los recursos económicos suficientes para 
cubrir el costo de la notificación por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, es por ello que 
en beneficio al derecho de acceso a la justicia, esta 
institución remitirá de manera gratuita, absorbiendo los 
costos para que dichas publicaciones se lleven a cabo. 
Esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 
y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir 
con el pago correspondiente para su respectiva 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE MI LICENCIADA 
DIANA GUADALUPE OLIVA GONGORA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
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FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. FRANCISCO JAVIER HERRERA PEREZ

FOLIO 277

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 278/22-2023/J3MFAMT-l, 
RELATIVO AL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR MARIA FANI CHI TUN EN CONTRA 
DE FRANCISCO JAVIER HERRERA PEREZ, – LA JUEZ 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: ^w 

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

V I S T O: El escrito de la ciudadana María Fani Chi 
Tun, a través del cual informa en lo medular que el 
ciudadano FRANCISCO JAVIER HERRERA PÉREZ es 
un homónimo de la persona con la cual estuvo casada; 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda. -

2. Tomando en consideración que las manifestaciones 
realizadas por la ciudadana María Fani Chi Tun, en el 
sentido que el ciudadano FRANCISCO JAVIER HERRERA 
PÉREZ, mismo que compareciera a través de su escrito 
de fecha veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, 
es un homónimo de la persona con la cual estuvo 
casada, y parte dentro del presente procedimiento, en 
consecuencia, acreditado que la persona que compareció 
a través de su escrito de fecha veinte de septiembre de 
dos mil veinticuatro resulta ser ajeno al procedimiento, se 
continua con la secuela procesal en su trámite de domicilio 
ignorado; y tomando en consideración que de autos que ya 
se llevaron a cabo las diligencias necesarias sin encontrar 
el domicilio alguno del ciudadano FRANCISCO JAVIER 
HERRERA PÉREZ, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordena notificar la declarativa de divorcio de 
fecha catorce de abril del dos mil veintitrés al ciudadano 
FRANCISCO JAVIER HERRERA PÉREZ, por medio de 
edictos que se publiquen por tres veces en el espacio de 
quince días, en el Periódico Oficial del Estado, misma 
declarativa que a la letra dice: -

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A CATORCE 
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES. 

V I S T O: 1. El oficio 01OT/DJDH/1530/2023, signado por 
el Licenciado Juan Manuel Chavarría Soler, Encargado 

de la Dirección Jurídica y Derechos Humanos de la 
Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana del 
poder Ejecutivo del Estado de Campeche; a través del cual 
remite la información encontrada a nombre del ciudadano 
Francisco Javier Herrera Pérez. En consecuencia. SE 
PROVEE. 

1. Acumúlese a los autos el oficio de referencia para que 
obre conforme a derecho corresponda, y dese vista al 
promovente para su conocimiento. -

2. Tomando en consideración el domicilio del ciudadano 
Francisco Javier Herrera Pérez, proporcionado por el 
Licenciado Juan Manuel Chavarría Soler, Encargado de la 
Dirección Jurídica y Derechos Humanos de la Secretaria 
de Protección y Seguridad Ciudadana del poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, en su oficio de cuenta, se trae a 
la vista el escrito de solicitud de divorcio y con fundamento 
con lo que establecen los artículos 278, 281,288 BIS, 298, 
288 QUATER, 304, 305, 305 BIS 306 y 311 del Código 
Civil del Estado y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, SE 
ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, promovido por la ciudadana María Fani Chi 
Tun, respecto al vinculo matrimonial que lo une con el 
ciudadano Francisco Javier Herrera Pérez. -

3. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a los ciudadanos Francisco 
Javier Herrera Pérez y María Fani Chi Tun. -

4. Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los ciudadanos 
Francisco Javier Herrera Pérez y María Fani Chi Tun, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunta a la solicitud, se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de separación 
de bienes, y siendo además que no se manifestó la 
existencia de bienes adquiridos en el matrimonio, por 
tanto, nada se decide al respecto, quedando a salvo 
sus derechos para hacerlos valer en la vía y forma 
correspondiente. -

5. Ahora bien, por lo manifestado por la ciudadana 
María Fani Chi Tun, respecto a que los hijos procreados 
con el ciudadano Francisco Javier Herrera Pérez son 
mayores de edad, como se advierte de las actas de 
nacimiento que obran en autos de los ciudadanos 
KARINA CONCEPCIÓN HERRERA CHI, LEYDY LAURA 
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HERRERA CHI, AUDREY MELINA HERRERA CHI Y 
FRANCISCO JAVIER HERRERA CHI, son mayores de 
edad, en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil del Estado, respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación, dejando a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente. -

6. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional; en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen 
jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 

el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

7. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es de tipo declarativa, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. -

8. Asimismo se le hace saber a los divorciantes, que en 
caso de existir una declaración anterior en la que una 
autoridad jurisdiccional diversa se haya pronunciado sobre 
el fondo del presente asunto, esta autoridad procederá al 
sobreseimiento de la presente declarativa para efecto de 
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evitar duplicidad de resoluciones. -

9. Por otra parte se le hace del conocimiento a la ciudadana 
María Fani Chi Tun, que a efectos de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, el 
pago correspondiente por derecho de inscripción deberá 
ser realizado en la entidad en la que fue celebrado el 
matrimonio, por lo cual queda expedito su derecho para 
realizar dicha gestión de derecho correspondiente. 

10. Ahora bien, de conformidad con el ordinal 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
divorciantes ciudadana María Fani Chi Tun personalmente 
y/o a través de su asesora técnica en el domicilio admitido 
lineas arriba. 

11. Tomando en consideración el domicilio proporcionado 
por el Licenciado Juan Manuel Chavarría Soler, 
Encargado de la Dirección Jurídica y Derechos Humanos 
de la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana del 
poder Ejecutivo del Estado de Campeche, para notificar al 
ciudadano Francisco Javier Herrera Pérez se encuentra 
fuera de la jurisdicción de este juzgado, y en atención a la 
garantía de audiencia, prevista en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
GÍRESE ATENTO EXHORTO AL JUEZ COMPETENTE 
DE ESCARCEGA, CAMPECHE, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva ordenar a quien 
corresponda, notificar la presente declarativa de divorcio 
al ciudadano Francisco Javier Herrera Pérez en el 
domicilio ubicado en C-49, entre 26-B y 28-A, Colonia 
Revolución, del Municipio de Escarcega, Campeche, C.P. 
24350. -

12. Se faculta al Juez exhortado para que acuerde 
promociones tendientes a la realización del presente 
exhorto, toda vez que se encuentran involucrados 
intereses de menores de edad, solicitándole acusar de 
recibido el exhorto aquí ordenado, para ello se le concede 
el término de tres días según lo dispuesto en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, lo cual puede ser a través del correo institucional 
de este juzgado: j3mtfof@poderjudicialcampeche.gob.
mx y de conformidad con el numeral 81 BIS del Código 
Adjetivo Civil del estado se le solicita se sirva diligenciarlo 
en el término de diez días y se sirva devolver debidamente 
diligenciado el exhorto antes referido. -

13. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

14. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx, para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19. 

15. De conformidad con el artículo 300 del Código 
Civil del Estado, notifíquese únicamente al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción, en virtud de no 
estar involucrados menores de edad en el presente 
procedimiento. 

16. Con base en el punto de acuerdo aprobado por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local en Sesión 
Ordinaria de fecha 24 de enero de 2023 y comunicado 
a través del oficio Núm. 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se hace saber a las partes que como medida de 
prevención y condiciones de seguridad que se requieren 
para la atención de personas con alguna deficiencia 
física, mental intelectual o sensorial que tengan en 
trámite algún expediente o se apersonen antes los 
Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado localizados en este edificio Casa de 
Justicia, se encuentra habilitado el espacio denominado 
“Área de apoyo a personas con discapacidad” situado 
a un costado de la Unidad de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado, mismo que brinda atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante los 
Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado; de igual manera, en caso del desahogo de 
diligencias en las que deban intervenir personas usuarias 
con discapacidad, se encuentra habilitada la sala de 
audiencias que se encuentra ubicada frente a la Dirección 
de Servicios Generales del Poder Judicial del Estado. 
Por lo anterior, siguiendo los criterios para identificar si 
alguna de las partes se encuentra en una situación de 
discapacidad, establecidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el Protocolo para Juzgar con 
perspectiva de Discapacidad; en la vía de Autoadscripción 
o autorreconocimiento de buena fe se requiere a las 
partes que deberán señalar bajo protesta de decir verdad 
y de forma anticipada si padecen alguna deficiencia física, 
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mental, intelectual o sensorial, a fin de estar en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficiencia, tomando 
en consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, POR ANTE MI LICENCIADO ROMAN JESUS 
PECH KU, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. -

DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS. -

2. Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva a diligenciar el oficio 
antes ordenado, a fin que sean publicados los edictos, 
haciéndole saber a la Directora que lo anterior deriva 
de las manifestaciones hechas se refiere que la actora 
no cuenta con los recursos económicos suficientes para 
cubrir el costo de la notificación por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, es por ello que 
en beneficio al derecho de acceso a la justicia, esta 
institución remitirá de manera gratuita, absorbiendo los 
costos para que dichas publicaciones se lleven a cabo. 
Esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con el 
pago correspondiente para su respectiva publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, POR ANTE MI LICENCIADO ROMAN JESUS 
PECH KU, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. IRIS YAMILE PEÑA PECH, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 308/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 1270

 C. DAVID BAEZA MARTINEZ.

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 308/23-2024/JMCF-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR ANA 
LUCELY MAYO MORALES, EN CONTRA DE DAVID 
BAEZA MARTINEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.  

Visto: 1) El estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1) Ahora bien, toda vez que de una revisión a los 
presentes autos se advierte que hasta la presente fecha 
no se tiene respuesta del oficio 1047/23-2024/JMCF-I 
dirigido al Instituto Mexicano del Seguro Social el cual fue 
recibido ante dicha institución el diez de abril del presente 
año, asimismo a fin de no retrasar el procedimiento en 
el caso que nos ocupa, tomando en consideración que 
esta autoridad debe agotar las medidas necesaria 
para el declarar el domicilio ignorado y toda vez que la 
notificación es de orden público y de estudio oficioso, 
siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como finalidad 
proporcionar a la divorciante el conocimiento real y 
oportuno de la solicitud planteada y para no transgredir 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a C. DAVID BAEZA MARTINEZ este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha veintinueve de abril del dos 
mil veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
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proveerá lo que a derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
veintinueve de abril del dos mil veinticuatro, mismo que 
a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.                                 -

Visto, con el oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/260/24-04-
2024 del C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro 
Federal de Electores, por medio del cual informa que se 
encontró inscrito al C. DAVID BAEZA MARTINEZ con 
los siguientes datos, DAVID BAEZA MARTINEZ, con 
DOMICILIO: en la calle 12 por 3 y 5 # 6, COLONIA: San 
Isidro, C.P. 24330, EDAD: 31 años, ENTIDAD: Campeche, 
MUNICIPIO: Candelaria, LOCALIDAD: Candelaria, en 
consecuencia, se provee:               - 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme corresponda, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.                                                              

2).- Se tiene por recibido el oficio INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/260/24-04-2024 del C. Ernesto Rodríguez Juárez, 
Vocal del Registro Federal de Electores, por medio del 
cual informa que se encontró inscrito al C. DAVID BAEZA 
MARTINEZ con los siguientes datos:                                   

DAVID BAEZA MARTINEZ, con DOMICILIO: en la calle 
12 por 3 y 5 # 6, COLONIA: San Isidro, C.P. 24330, EDAD: 
31 años, ENTIDAD: Campeche, MUNICIPIO: Candelaria, 
LOCALIDAD: Candelaria.                                              - 

3).- Toda vez que se tiene nuevo domicilio para notificar 
al C. DAVID BAEZA MARTINEZ, en consecuencia, se 
levanta la reserva decretada en el punto número 5 del 
proveído de fecha veintiuno de marzo del año en curso.                                                    

4).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la solicitud 
de divorcio planteada por ANA LUCELY MAYO MORALES, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con DAVID BAEZA MARTINEZ, con fundamento en 
los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, 
TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 
305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado.  

5).- Asimismo, se hace del conocimiento al C. DAVID 
BAEZA MARTINEZ, que la presente solicitud de divorcio 
planteada por la C. ANA LUCELY MAYO MORALES, 

quedó registrada bajo el número de expediente 308/23-
2024/JMCF-I, misma que fue ingresada al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.- 

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a ANA LUCELY MAYO MORALES 
Y DAVID BAEZA MARTINEZ.                                                      - 

7).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ANA LUCELY MAYO MORALES Y DAVID BAEZA 
MARTINEZ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado.                                                  

8).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo.              

9).- Ahora bien, tomando en consideración la solicitud 
de la C. ANA LUCELY MAYO MORALES, realizada 
en su escrito inicial y atendiendo que la compensación 
económica, responde a una intención de resarcir el 
desequilibrio originado durante el matrimonio, cuando 
uno de los cónyuges se dedicó preponderantemente al 
desempeño de las labores domésticas y al cuidado de 
los hijos, por ende, debido a que cuando los cónyuges, 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su tiempo 
y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, así como de 
los hijos, con esto ayuda a que el otro cónyuge utilice los 
recursos económicos obtenidos con sus actividades, a la 
adquisición de bienes o al ahorro, así como, observándose 
del acta de matrimonio celebrado entre los CC. ANA 
LUCELY MAYO MORALES y DAVID BAEZA MARTINEZ, 
el cual tuvo una duración de seis años, se decreta por 
concepto de pensión compensatoria provisional a favor 
de la C. ANA LUCELY MAYO MORALES el porcentaje 
del 10% (DIEZ POR CIENTO) del total de los ingresos 
económicos y demás prestaciones de ley que devengue 
el C. DAVID BAEZA MARTINEZ, de la forma en que se 
realicen los pagos ya sea de forma semanal y/o quincenal, 
haciéndole del conocimiento a ambas partes que en caso 
de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, 
se dejan a salvo sus derechos para que los tramiten en 
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la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.                              - 

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice:                 - 

INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN 
ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El artículo 
289 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, donde se 
otorga el derecho a cobrar tal indemnización (actualmente 
contenido en la fracción VI del artículo 267 del código 
citado), tiene como presupuesto el reconocimiento de 
un hecho notorio, consistente en que cuando uno de los 
cónyuges, generalmente la mujer, emplea la mayor parte 
de su tiempo y esfuerzos al cuidado y labores del hogar, 
y en su caso, de los hijos, con este trabajo contribuye 
económicamente y de manera importante a la acumulación 
de riqueza en el seno del matrimonio, aunque no se haga 
su conversión a dinero, y con esto coadyuva a que el otro 
consorte utilice los recursos económicos obtenidos con 
sus actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, 
pues de no haberse efectuado las labores no remuneradas 
indicadas, parte o todo ese dinero se habría tenido que 
destinar a pagar los servicios a terceras personas. Por 
esta razón, se determinó que los bienes y derechos 
obtenidos por un cónyuge durante el matrimonio, al ser 
producto del trabajo de marido y mujer, les pertenecen 
en común, en proporción a la actividad invertida para 
su adquisición, de modo que esa labor no remunerada 
puede estimarse equivalente hasta a la mitad del 
patrimonio acumulado. La disposición legal no precisa un 
porcentaje determinado e invariable para todos los casos, 
sino deja la decisión al arbitrio del juzgador, atendiendo 
a las circunstancias probadas en cada caso, y sólo 
señala un tope máximo del cincuenta por ciento. Para su 
fijación, en principio, se deben considerar únicamente los 
bienes obtenidos con la combinación de las aportaciones 
y esfuerzos de los cónyuges, y no los que ya hubieran 
tenido al celebrarse el matrimonio; tampoco los recibidos 
por donación o herencia, etcétera. Para ponderar las 
labores del consorte, el juzgador debe verificar en 
autos, si el solicitante realizó la totalidad de las acciones 
necesarias para el cuidado del hogar o de los hijos, si 
fueron ejecutadas en forma personalísima, o si estuvo 
auxiliado por otras personas, verbigracia, si las labores 
materiales de limpieza, lavado, planchado, preparación 
de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo totalmente 
por la persona, parcialmente, con la ayuda de alguien 
más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge tuvo como 
única tarea, la programación, dirección y vigilancia de su 
ejecución, inclusive si el otro cónyuge contribuyó con esas 
actividades, ya que al trabajo ejecutado directamente por 
una persona, para ahorrar el costo de su mano de obra, por 
ejemplo, y aprovechar ese dinero para la satisfacción de 
otras necesidades del hogar y de los hijos; que administró 
cuidadosamente el dinero aportado por el otro cónyuge, 

mediante la adquisición exclusiva de lo necesario, sin 
hacer gastos superfluos y si esa labor se prolongó por 
tiempo considerable, su contribución no puede tener igual 
valor que la de otra persona que se auxilie de empleados 
y se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 
de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 
Santillán. Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 
2010, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 36/2010 en que participó el presente criterio. 
Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Febrero de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.177 C . Página: 1892.  

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPOR-CIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGA-CIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
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estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio.                                - 

10).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; 
aunado a que se encuentra de por medio el interés 
superior de las infantes de identidad reservada con 
iniciales E.B.M y E.B.M, entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 

inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes medidas:                    

Las infantes de identidad reservada de iniciales E.B.M 
y E.B.M, quedan bajo el cuidado directo de la C. ANA 
LUCELY MAYO MORALES persona quien materialmente 
los tenga y bajo la patria potestad de ambos padres.                                                        

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de los 
infantes de identidad reservada de iniciales E.B.M y 
E.B.M, atendiendo al interés superior de los mismos, se 
fija la cantidad del 40% (CUARENTA POR CIENTO) del 
total de sus percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengan el C. DAVID BAEZA 
MARTINEZ, de forma en que se realicen los pagos ya 
sea de forma semanal y/o quincenal, correspondiéndole a 
cada infante el 20% (veinte por ciento).                                                          

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
y pensión compensatoria, señalada con anterioridad, 
en caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no 
podrá ser inferior a la cantidad de $1,866.97 (SON: MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 97/100 M.N.) 
que se desglosa de la siguiente manera: la cantidad de 
$1,493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS 58/100 M.N.) equivalente al 40% 
(CUARENTA POR CIENTO) a favor de los menores 
de edad de iniciales E.B.M. y E.B.M., correspondiendo 
el 20% (VEINTE POR CIENTO) a cada uno de sus 
hijos menores de edad, y la cantidad de $373.39 (Son: 
TRECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 39/100 M.N), 
que corresponde al 10% (DIEZ POR CIENTO) a favor 
de la C. ANA LUCELY MAYO MORALES, del total de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga el C. DAVID BAEZA MARTINEZ, de 
forma quincenal, lo anterior en razón al salario mínimo 
vigente en la tabla de la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor de 
$248.93 ( Son: Doscientos cuarenta y ocho pesos 93/100 
M.N), cantidades que tendrán un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción.                                         

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber al C. DAVID BAEZA MARTINEZ, 
que al momento de su notificación, cuentan con el término 
de tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos, ante la Central de Consignaciones del 
Poder Judicial del Estado, por quincenas anticipadas, 
apercibiéndolos que en caso de no dar cumplimiento y de 
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no acreditar o justificar el impedimento legal que tengan 
para cumplir con dicha determinación en el término 
concedido; quedan expedito su derecho, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente.                                          

C)   En cuanto al régimen de visitas entre el C. DAVID 
BAEZA MARTINEZ y sus hijos de iniciales E.B.M y E.B.M 
atendiendo al interés superior de los mismos, serán de 
manera abierta, previo aviso de la persona custodia, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares 
de los infantes y el C. DAVID BAEZA MARTINEZ, no se 
encuentren bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.                                                            

11).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.                                                                

12).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a ANA LUCELY MAYO MORALES y DAVID BAEZA 
MARTINEZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída- 

13.- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ANA LUCELY MAYO MORALES y DAVID 
BAEZA MARTINEZ, es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente.                                               - 

14).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la solicitante 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 
130, fracción IV del Código de Procedimientos en el 
Estado de Campeche, deberá exhibir en el término de tres 
días hábiles el pago de derechos, mismo pago que deberá 
realizarse en la Entidad Federativa donde se registró su 
Acta de Matrimonio, apercibido que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad.                         - 

15).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a ANA LUCELY MAYO MORALES y DAVID 
BAEZA MARTINEZ, para que dentro del término de 
tres días hábiles de conformidad con el artículo 130 
fracción lV, del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.                              - 

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
ciudadanos:

ANA LUCELY MAYO MORALES, a través de su asesor 
técnico el licenciado PLUTARCO HERNANDEZ HAAS, 
en el predio ubicado en la calle Decimo primera, entre 
cuarta y sexta, M. 25, L. 25, Fraccionamiento Siglo XXI, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.

Ahora bien, toda vez que el domicilio del c. DAVID BAEZA 
MARTINEZ, se encuentra fuera de la jurisdicción de 
esta autoridad, de conformidad con los numerales 81 
bis, 84 y 105 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado en vigor, remítase atento exhorto al JUZGADO 
MIXTO-CIVIL-FAMILIAR Y MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON SEDE EN CANDELARIA, 
CAMPECHE, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, comisione al actuario de su adscripción para que 
se sirva notificar la declarativa de divorcio al C. DAVID 
BAEZA MARTINEZ, con domicilio ubicado en Calle 12 
por 3 y 5 # 6, Colonia San Isidro, C.P. 24330, Municipio 
de Candelaria, Campeche; entregándole copias de la 
solicitud planteada y documentación adjunta.                                      
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Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que 
señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.                                             

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.                                       

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor.                                                       

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.                                     - 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a JUAN SEBASTIAN 
CASTELLANOS HERNANDEZ, para que dentro del 
término de tres días hábiles, se sirvan proporcionar 
su número de teléfono fijo o móvil, así como su correo 
electrónico vigente, ello, para los efectos legales a los que 
haya lugar.                                             

17).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, toda vez que en el presente asunto se 
encuentran involucrados intereses de dos menores de ed
ad.                                    

18).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 

ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado.                                                     - 

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.                                            

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.                        - NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZA JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIO DE ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE.                            

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
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FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DEL ESTADO DE CAMPECHE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. JUAN SANCHEZ GUZMAN

FOLIO 279

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 365/22-20223/J3FAMT-I, 
RELATIVO A UN JUICIO DE ORDINARIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR 
DOMITILA HERNANDEZ DIAZ VS JUAN SANCHEZ 
GUZMAN – LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:  -

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

ASUNTO: El estado que guardan los presentes autos, 
con el oficio 606/B/2024 suscrito por el Mtro. Pablo Issac 
Nazar Calvo, Juez de Primera Instancia en Materia Civil 
del Distrito Judicial de Ocosingo mediante el cual devuelve 
el exhorto número 66/23-2024/J3MFAMT-I sin diligenciar 
toda vez que ha transcurrido el termino para que la parte 
actora se presentara a realizar el pago de los derechos 
para la inscripción de divorcio; en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación anexa en comento para que obren 
conforme a derecho correspondan, de conformidad con 
el artículo 72 Fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2.- Ahora bien, se tiene al Mtro. Pablo Issac Nazar Calvo, 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito 

Judicial de Ocosingo con su oficio de cuenta 606/B/2024 
mediante el cual devuelve el exhorto número 66/23-
2024/J3MFAMT-I sin diligenciar y tras una revisión a los 
autos, se advierte que de igual forma el exhorto número 
67/23-2024/J3MFAMT-I fue devuelto sin diligenciar, 
siendo que en ambos se ordenara la notificación de la 
declarativa de divorcio a la parte demandada, así como 
girar oficio para la inscripción de divorcio pasando por 
alto el primer requerimiento en ambos exhortos y en 
cuanto a la solicitud de girar exhorto para la inscripción de 
divorcio correspondiente, pese remitir el pago respectivo 
informaron que se abstuvieron de dar cumplimiento. 

3.- En virtud de lo anteriormente señalado y siendo que 
de autos se advierte que mediante auto de fecha veinte 
de febrero del año en curso se reservara de proveer 
la petición de la parte actora en relación a tener como 
domicilio ignorado al C. Juan Sánchez Guzmán hasta en 
tanto se tuviera la devolución del exhorto 66/23-2024/
J3MFAMT-I la cual ya se tiene, por lo tanto, se levanta dicha 
reserva y siendo que ya se llevaron a cabo las diligencias 
necesarias sin encontrar los domicilios o paraderos del C. 
Juan Sánchez Guzmán tomando en consideración que se 
han recibido los informes de las diversas dependencias 
a las cuales se les solicito información respecto a los 
domicilios del ante mencionado, por lo que SE ACREDITA 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO ACTUAL del C. Juan 
Sánchez Guzmán, por lo tanto, se ordena notificar al 
C. Juan Sánchez Guzmán, de la DECLARATIVA DE 
DIVORCIO de fecha VEINTITRES DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS por medio de EDICTOS que se 
publiquen por tres veces en el espacio de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado en vigor; misma 
DECLARATIVA DE DIVORCIO que a la letra dice: -

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.     

A S U N T O: El escrito y documentación adjunta de la C. 
DOMITILA HERNANDEZ DÍAZ, mediante el cual señala 
domicilio particular el ubicado en la Calle Francisco 
Álvarez Suarez, Manzana 50, Lote 22 entre Calle Nardo 
y Calle Álamo, Colonia Josefa Ortiz de Domínguez de 
San Francisco de Campeche, C.P. 24080, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en la Calle Yeso, Manzana 7, Lote 20, entre Calle 
Plata y Calle Amatista, Colonia Minas, San Francisco 
de Campeche, Campeche, C.P. 24026, nombrando 
como su asesor técnico al LIC. JUAN PABLO ZAVALA 
ZAVALA, con cedula profesional número 4703161 y 
R.F.C. ZAZJ790623P90, con domicilio fiscal ubicado en la 
Calle Yeso, Manzana 7, Lote 20, entre Calle Plata y Calle 
Amatista, Colonia Minas, San Francisco de Campeche, 
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Campeche, C.P. 24026, señalando como contacto los 
siguientes medios electrónicos juricozavala@hotmail.
com y número de celular 981-125-19-15, mediante el cual 
promueve en la Vía Ordinaria Civil el Juicio de Divorcio 
Sin Expresión de Causa y en consecuencia la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con el C. JUAN 
SÁNCHEZ GUZMAN, quien puede ser debidamente 
emplazado y notificado en el domicilio ubicado en la Calle 
Plata, Manzana 1, Lote 14 entre Calle Diamante y Zafiro, 
Colonia Minas, San Francisco de Campeche, Campeche, 
C.P. 24026.                                                    

En consecuencia, SE ACUERDA:                                            

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 365/22-2023/J3MFAMT-l, 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, se establece en el punto tercero de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación de 
servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el artículo 
1371, fracción Vll del código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche y normas procesales aplicables, 
se deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
por lo cual respecto al presente asunto, no será necesario 
formar duplicado de dicho expediente.                                                       

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la C. DOMITILA HERNANDEZ DÍAZ, el ubicado en la 
Calle Yeso, Manzana 7, Lote 20, entre Calle Plata y Calle 
Amatista, Colonia Minas, San Francisco de Campeche, 
Campeche, C.P. 24026, toda vez que cumple con los 
requisitos señalados por el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, del 
Estado.                                            

3. Se admite como asesor técnico de la C. DOMITILA 
HERNANDEZ DÍAZ al LIC. JUAN PABLO ZAVALA 
ZAVALA, con cedula profesional número 4703161 y 
R.F.C. ZAZJ790623P90, con domicilio fiscal ubicado en la 
Calle Yeso, Manzana 7, Lote 20, entre Calle Plata y Calle 
Amatista, Colonia Minas, San Francisco de Campeche, 
Campeche, C.P. 24026, asimismo se admite el correo 
electrónico juricozavala@hotmail.com y número de 
celular 981-125-19-15, proporcionados como medios 
tecnológicos para efecto de agilizar las diligencias 
ordenadas en base a lo establecido en la circular 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, signada por la Doctora 

Concepción del Carmen Canto Santos, Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado.                                             -

4. Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy.           -

5. Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. DOMITILA HERNANDEZ DIAZ en contra del C. 
JUAN SANCHEZ GUZMAN.                       -

6. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une al C. DOMITILA HERNANDEZ 
DIAZ con el C. JUAN SANCHEZ GUZMAN.                            

7. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. DOMITILA 
HERNANDEZ DIAZ y JUAN SANCHEZ GUZMAN, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por la promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de sociedad 
conyugal, por lo que se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, y respecto a la liquidación de la misma, en 
caso de que hayan bienes, quedan a salvo los derechos 
de ambas partes para realizarse en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.                  

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
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elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, aunado a que no los solicita 
en el mismo y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:                                                  

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 

compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala.- 
Tipo de Tesis: Aislada.- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación.- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.                                         -

 Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.                                        

9. Ahora bien, toda vez que los CC. DOMITILA 
HERNANDEZ DIAZ y JUAN SANCHEZ GUZMAN, no 
procrearon hijos, en consecuencia, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil del Estado, respecto a la guarda y custodia, 
patria potestad, convivencias y alimentación.                              

10. En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a los 
CC. DOMITILA HERNANDEZ DIAZ y JUAN SANCHEZ 
GUZMAN, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. DOMITILA HERNANDEZ DIAZ 
y JUAN SANCHEZ GUZMAN, es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica, 
por lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
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elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.                         

12. Asimismo, se hace del conocimiento a la C. DOMITILA 
HERNANDEZ DIAZ, que deberán realizar el pago de 
derecho de inscripción de divorcio, en el municipio de 
registro, mismo que se ubica en Ocosingo, Chiapas, toda 
vez que el matrimonio se celebró fuera de la jurisdicción 
de esta autoridad, de conformidad con el artículo 308 
del Código Civil del Estado, apercibiéndola que de hacer 
caso omiso a lo señalado con anterioridad quedara bajo 
su más estricta responsabilidad la inscripción de divorcio.                                        

13. En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a 
los CC. DOMITILA HERNANDEZ DIAZ y JUAN SANCHEZ 
GUZMAN, para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV, manifiesten 
si padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.     -

14. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto del actuario de enlace de este Juzgado, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique a 
la C. DOMITILA HERNANDEZ DIAZ de manera personal 
y/o a través de su asesor técnico el LIC. JUAN PABLO 
ZAVALA ZAVALA, en el domicilio ubicado en la Calle Yeso, 
Manzana 7, Lote 20, entre Calle Plata y Calle Amatista, 
Colonia Minas, San Francisco de Campeche, Campeche, 
C.P. 24026 y al C. JUAN SANCHEZ GUZMAN, quien 
puede ser notificado en el domicilio ubicado en la Calle 
Plata, Manzana 1, Lote 14 entre Calle Diamante y 
Zafiro, Colonia Minas, San Francisco de Campeche, 
Campeche, C.P. 24026, debiendo entregar al divorciante 
copias simples del escrito de solicitud de divorcio para su 
conocimiento y debiendo levantar el acta correspondiente.            

15. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.                                                  

16. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
únicamente a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de niños, niñas y 
adolescentes.     -

17. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 

16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.        

18. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19.                           -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO ROMAN JESUS PECH KU, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. - (Dos rubricas 
ilegibles). -

4.- Por otra parte, y a efecto de dar cumplimiento a lo antes 
señalado, se le otorga a la C. FABIOLA DEL CARMEN 
SANTIAGO OCAÑA, un término de tres días hábiles a 
partir del día siguiente al que sea debidamente notificada 
del presente proveído, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, para que comparezca ante este 
juzgado, y se le haga entrega de la versión impresa del 
presente proveído; de igual forma deberá de proporcionar 
un respaldo magnético (CD) de dicho documento, para 
efecto de que haga entrega de la versión digital.                                      

5.- De igual forma, se le hace del conocimiento a la C. 
FABIOLA DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA, que dicha 
versión digital deberá de realizarse con tipo de letra 
arial, número de letra diez, con interlineado sencillo y sin 
sangrías; para efecto de que haga entrega de la versión 
impresa y respaldo magnético ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta 
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y siete número treinta y nueve Centro de esta Ciudad, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con el 
pago correspondiente para su respectiva publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. -

Y una vez que haga la entrega ordenada al Periódico 
Oficial se le señale la primera fecha de publicación del 
presente proveído, así como las dos fechas posteriores 
para la publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer 
las tres publicaciones en el lapso de quince días. Y una 
vez obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir 
los periódicos respectivos para que la suscrita Autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera quede 
debidamente notificado el C. ROBERTO DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ RIOS. -

6.- Por otra parte, en razón del exhorto devuelto por el 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito 
Judicial de Ocosingo sin diligenciar, de conformidad con 
el numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil del 
Estado dese vista a la C. Domitila Hernández Díaz, toda 
vez que el motivo de la falta de diligenciacion del exhorto 
enviado atiende a lo señalado en la constancia actuarial 
de fecha dos de agosto del dos mil veinticuatro. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO ROMAN JESUS PECH KU 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONVOCATORIA

Se hace saber que en el expediente número 300/23-
2024/1C-I, radicado en el Juzgado Primero Civil de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, se encuentra 
promoviendo Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Solicitud 
de Información de Dominio, promovido por Guadalupe 
Bernardina Medina Sánchez, para acreditar la posesión, 

así como para que sea inscrito como su propiedad el predio 
que a continuación se detalla: “Predio marcado con el 
número ochenta y tres (83) A de la calle veinte (20), entre 
calle quince (15) y once (11) de la Colonia Barrio Norte de 
la Ciudad de Hopelchén, con las medidas y colindancias 
siguientes: al este mide 8 metros con cuarenta centímetros 
y colinda con la calle 20: al Oeste que es su fondo mide 
doce metros con ochenta centímetros con cuarenta 
centímetros y colinda con la propiedad del C. Domingo 
Baas Moo, al Sur mide veinticinco metros con ochenta 
centímetros y colina con la propiedad de la C. Martha 
Esther Rivera Pavón, veintiocho metros y propiedad de 
la C. Martha Esther Pavón, veintiocho metros y colinda 
con la propiedad del C. Daniel Antonio Soberanis Rivera.-

San Francisco de Campeche, Campeche; a 04 de 
septiembre de 2024. ATENTAMENTE.- M. EN D. 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES,  
JUEZA PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:295/23-2024/2CID-ED-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de AZALIA 
CASTILLO SANDOVAL, quien fuera originaria de 
Champotón, Campeche y vecina de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
septiembre de 2024.- C. Víctor Manuel Quijano Herrera, 
Albacea Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.-  Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas

C O N V O C A T O R I A   N° 15/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 01/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
DORIA GÓMEZ LÓPEZ, quien fuera vecino de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 10 DE OCTUBRE DEL 
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AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 10 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 16/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 01/24-2025/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera DORIA GÓMEZ 
LÓPEZ, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 10 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- ALBACEA 
PROVISIONAL, YELMI DEL CARMEN GÓMEZ GÓMEZ.-
Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 10 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 313/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de CARIDAD DEL 
COBRE COLLI BORGES, quien fuera originaria y vecina 
de Campeche, Campeche Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 

Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de octubre  
de 2024.- C. Alegría de la Caridad Ehuan Collí, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 313/23-2024/1C-I

 Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de CARIDAD DEL COBRE COLLI 
BORGES quien fuera originaria y vecina de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer sus 
reclamaciones por escrito de conformidad con el artículo 
1181 del  Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en vigor-

 San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de octubre  
de 2024.- C. Alegría de la Caridad Ehuan Collí, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores REINALDO 
URIOSTEGUI GARCIA O REYNALDO URIOSTE 
GARCIA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
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Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de agosto del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y   A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   CON   DERECHO  A  LA  
HERENCIA  LA   PARTE   ALICUOTA,   DEL   SEÑOR  
CARMEN  DE  LOS  SANTOS  GUTIERREZ,  PARA  QUE  
COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA   PUBLICA  
NUMERO   OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO   32   DE   LA  CALLE  26   DE   ESTA   CIUDAD,   
A   DEDUCIR  SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO  
A  LO  DISPUESTO  EN   LOS   ARTICULOS    32,  33   
Y   34    DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  
VIGENTE   EN   EL  ESTADO,  DENTRO  DEL  TERMINO  
DE TREINTA  DIAS  A  PARTIR  DE LA  ULTIMA   
PUBLICACION   DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   
PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR   TRES  VECES   DE   
DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,   MEDIANTE  LA   ESCRITURA  
PUBLICA  NUMERO  291  DE   FECHA  18  DE  MAYO  
DEL  AÑO  2024, RELATIVA  A: DENUNCIA  DEL JUICIO  
SUCESORIO  INTESTAMENTARIO  DE  QUIEN  EN  
VIDA  RESPONDIERA AL NOMBRE DE CARMEN  DE  
LOS  SANTOS  GUTIERREZ, QUE HACE SU  ESPOSA,  
LA  SEÑORA  ISABEL  GONZALEZ,    DENUNCIANTE. 

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   
18    DE    MAYO   2024.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y   A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN   CON   DERECHO  A  
LA  HERENCIA  DEL   SEÑOR   ROMAN  PACHECO  
GARCIA,  PARA QUE  COMPAREZCAN  ANTE   ESTA   
NOTARIA   PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO   32   DE   LA   CALLE   26 
DE  ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,   33   Y   34    DE   LA   NUEVA   
LEY   DEL  NOTARIADO,  VIGENTE  EN  EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL  TERMINO   DE  TREINTA   DIAS   
A   PARTIR   DE  LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   
ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   
AVISO   POR   TRES  VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   
DIAS,   MEDIANTE   LA   ESCRITURA   PUBLICA   
NUMERO  548  DE   FECHA  19   DE   SEPTIEMBRE   
DEL   AÑO   2024,   RELATIVA   A: DENUNCIA  DEL   
JUICIO  SUCESORIO  INTESTAMENTARIO DE  QUIEN  
EN  VIDA RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE  ROMAN  

PACHECO  GARCIA,  QUE   HACE  SU  HIJO,  EL  
SEÑOR  FRANCISCO   JAVIER    PACHECO   GIRON,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   
19    DE    SEPTIEMBRE   2024. EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número treinta y cinco, de fecha once 
de septiembre de 2024, otorgada ante mí, Lic. Adalberto 
Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el 
Bloque 10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de 
esta ciudad, se radicó  la sucesión Intestamentaria de 
quien en vida llevara el nombre de Victoria Arias López 
viuda de Pérez conocida también como Victoria Arias 
Hernández; y para cumplir con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II de la ley del Notariado en el Estado de 
Campeche, se cita a los que se consideren con derecho 
a la herencia, así como a los acreedores de la misma, 
para que comparezcan a deducir lo que a sus derechos 
convenga dentro del término de 30 días después de la 
última publicación del presente aviso, que se hará por tres 
veces con intervalos de diez días. Siendo éste el tercero.                                               

Campeche, Cam., a los dieciocho días del mes de 
septiembre del 2024.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- 
(MUAA-450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 349, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA VEINTITRES DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL VEINTICUATRO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
LOS SEÑORES ANTONIO MORENO HERNANDEZ Y 
CANDELARIA HERNANDEZ SANTIAGO, PRESENTADA 
POR SU HIJO EL SEÑOR LUIS ALBERTO MORENO 
HERNANDEZ, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE DORA DEL SOCORRO RENEDO DORANTES 
TAMBIEN CONOCIDA COMO DORA DEL SOCORRO 
BENEDO DORANTES (+), PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTA CONVOCATORIA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 51 DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADA EN LA AVENIDA MIGUEL ALEMÁN, NÚMERO 
146, POR CALLE 49 A, BARRIO DE GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD.

DRA. ETNA ARCEO BARANDA.- RFC. AEBE-570825-
4U2.- CÉD. PROF. 1126766.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 1093,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 08 de agosto del 2024 dos 
mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Cincuenta y ocho, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de JOSE DE JESUS PALENCIA PONCE , denunciado 
por VICTOR RAMON PACHECO QUEZADA, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 03 días 
del mes de octubre del 2024 dos mil veinticuatro.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 725,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 24 de mayo del 2024 dos 
mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Cincuenta y Dos, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de PROSPERO DE LA CRUZ SALVADOR, denunciado 
por GEORGINA MARGARITA DE LA CRUZ FLORES, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 

Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 03 días 
del mes de octubre del 2024 dos mil veinticuatro.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- CED. 
PROF. No. 1739931.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 159,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 06 seis de febrero de 
2024 Dos mil veinticuatro, pasada ante mí fe, Titular de 
la Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la 
Sucesión Intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de TERESA DIAZ VIUDA DE QUIJANO Y 
NESTOR QUIJANO DIAZ, denunciado por JOSE DEL 
CARMEN QUIJANO DIAZ, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a 03 de octubre 
del año 2024 dos mil veinticuatro.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 451 cuatrocientos cincuenta 
y uno,  en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, 
con fecha de fecha 07 siete de abril el año 2023 dos 
mil veintitrés, pasada ante mí fe, Titular de la Notaría 
Pública Número Doce de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de GENARO MARTINEZ GUTIERREZ, denunciado 
por MIRNA DEL ROCIO MARTINEZ FUENTES, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a 03 de octubre del 
año 2024 dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
BOTJ-590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica
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A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14 Barrio de Guadalupe, 
mediante Escritura Pública número 2293/2024, otorgada 
en esta Ciudad San Francisco de Campeche, Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, con fecha veintiséis 
de septiembre de dos mil veinticuatro, en el protocolo 
a mi cargo se radicó el Procedimiento Sucesorio 
Testamentario de quien en vida respondiera al nombre 
de Olegario Palacios Gutiérrez, denunciado por la 
ciudadana Francisca Angelica Palacios García y para 
dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta 
y tres, fracciones II y III de la ley del notariado para el 
estado de campeche en vigor, se comunica a acreedores 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta (30) días después de la última 
publicación del presente aviso, que se hará por tres veces 
de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a veintiséis de 
septiembre de dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2212/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche con fecha dieciséis de agosto 
de dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el Procedimiento Sucesorio Testamentario de 
NELSON ROMAN SOANCATL ORTA, denunciado por 
el ciudadano CARLOS MAURICIO NOVELO NOVELO 
y para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
treinta y tres, fracciones II y III de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se comunica a los 
que acreedores, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta (30) días después 
de la última publicación del presente aviso que se hará 
por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 02 de octubre 
de dos mil veinticuatro. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 

y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2203/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche con fecha dieciséis de agosto 
de dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
de ENRIQUE SALINAS QUIAB, denunciado por el 
ciudadano RICARDO SALINAS MUÑOZ y para dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, 
fracciones II y III de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se comunica a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso que se hará por tres veces de diez en diez 
días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 02 de octubre 
de dos mil veinticuatro. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta y 
Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, mediante 
escritura pública número 2250/2024, otorgada en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
estado del mismo nombre, con fecha once de septiembre 
de dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el procedimiento sucesorio intestamentario de quien 
en vida respondiera al nombre de NATIVIDAD CADENAS 
ARIAS, denunciado por la ciudadana CECILIA EUGENIA 
FORTUNAT HERNANDEZ y para dar cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a los herederos, acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días.

San Francisco de Campeche, Cam., a diecisiete de 
septiembre  de dos mil veinticuatro. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- rúbrica.
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